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r N T R o D u. e C. r o w 

La· tesis profesional~ ademá:S del significado formai· y 

material que entra.fía, es tambián una.ocasión ina~resiable para re.a 

dir · tes_ti:nonio de gratitud ª·mis DÍa.estros·, a mis ·compaí'leros ·y f:un

damental.'llent·e a la institución que me dió la oportunidad de descu

brir la r·iqueza y la fertilidad de la Ciéncia del Derecho: LA FA--

. CutTAD DE DERECHO· DE LA UNIVERSIDAD' NACIQN.\L AUTONOMA DE MEXICO; -

instit;;_~{6n que sembró. en mi la inquietud· ;ax-a .formarllle un crite.;..;;._ .. 

-río j~idico·, un amor por la ·.rusticia; la seguridad y él bien co;..

rndn. 
i : - ' . 

Ahora bien, la inquietud que motiV.!3 el presenioe TrEibajo-

de Tesis denominado " EFECTOS. Y TRASCENDENCIAS QUE FRODUCEN LAS 
-.,. "'. 

SéNTENCIAS Y SU EJEcUCION EN .EL .ESTADO qrvIL •, iná.fi éiue nadi;L pre:--

. sen:ta la oportunida:d de eséribir, a:;f'op.do sobre '.i~\~sma y:plri:a: la:

;c,ua1, seri°8 uz.itrabajo para:: l~s· ~rudÚos de ias ~8I!las. d~l· Derecho ~ 
. CiVi.l y Frbcosa1 y eso quisie;a_ ec¡r • no· ob~tante no lo soy, p~r lci 

. q_ue. me· :Perriii to: introducir lo que· éonáidero :tari solo un modesto. tr~ 

bájo y. est.udio sobre éste . tema. 

,El tema 'que esc.ogi involucrá nociones ~d~l. Derecho .Civil
y Frocesá]: 'Ci vn, .. ramas. hoy, ell• día muy especial:Lzadae y bien · di.f'e

:' ronoiad~s ,:':pero que no han ·p~r!3-.~dÓ del todo·~~~ºª puntos coi.nc:Í.

den_tes ;y; álgunas interrelaciones que en ull momento fuerón más 

chas, por lo cuai. me 'propuse .concluir ll!i. · estÚdio con el. mayor ape• 
. . ' . 

go a los principios ·.·y valores ·,_del derecho. 

-Sobre es1;as ramas del Derecho· ·va: a girar todo mi est1,1dio 

para tratar una imagen. clara sobre el problema,. se va a ,dar una S,2 



1.uci6n 1.o más practica :¡:osib_1e. yo. que en 1!!. acttinl.idad 1o quo ne

cesitan nuestras 1.eyes so'n sol.uciones }:·ro.c-cicas y r..o con:fl.ictivas. 

Mi me.todol.op,;ia :fue anal.ítica. yendo de 1o general. a. bJ -

i:articu1ar, tomando :primerci" ·1os conceptos en su sentido ~:fo amplio 

para despues descender a 1.os casos concretos, eo decir, tratar de

hacer u.'1 poco el. ·sil.ogiBmo de cual.quier Sentencia ._Tudicial. •. Ante 

~ ... ciertas .. pre!llisas; ante ._~_ierta;; h:i.p6tesis generales· y alistre.ctas, . .,. 

.. -~_:.~i inve~tigB.dor .cara~ jüe'i; deba: hacer. -ú?l esfuerzo J:o:r encuadraria.EI 

·~ cacia ~aso en ~ar'tic~l.~r. . . . . . 
-ET.siguiente paso fue. esl.ab.onar 1os conogimientos de 

.·-, ,_. " .. 

estas mat:erias, ya que este trabajo-~i~ne it_Ígi:edien~es_ d,e dist:tn.:.-. 

>. ~~ J.egi;;,10.ciiones y de distintos· enf~ques te6rico_s, pero. buscándo-

<:; ~i,empre: emi;tir mi 0 juÍcio FÉirticul.ar cortapisas· 

,:·.'.ih hecha. :i¿: investiga°6itSn~ 
,'. :<O:" • ' .• • • ' • .. ~:·::."'°e 



C: A P I TUL O I 

" JUSTICIA T SEN'.rENCIA A 'rRATBS DEL PBIVSAIUBRrO JURIDIOO 

DE LA A'NTIGUEDAD " 

. 1.1.- li JUSTICIA . .!!!~ CORSTA1"H DBYBBJ:R· A .fi!A'fES DEL UBllPO. 

In:lc1ando e1 tena, -nc1onareaos 1o que DO!' eellal.a .A1oa-

1a Zamora. ·qlli.enaan:l11eata que desde 1a !Ult:lgua ~:l.1oao~ia .cr:lega-

4eade P:ltágor~: M&t.;J. 1111eétr~a diaa~ ii.e•:~ tratado ele deHJl1r 10 

· ;que.~a···;tuet1c1a~ KÚÓhe.e-deUa:io:lon•• .se banidado.'. ~U.e m.~ 

. ha. eatie~e:oh~''p1•n-•n~~;.' se t~at.' ~~·;un. oonoePto que,'"'por ·e¡~: º.°c.9 
l'lejo~ 1o:.ea t-b:len ·ci:!mo 91 oonoepto 4e:l;:mi:eao•dareéh(!, no eé de

Un:lb1e, iJ nos .4:1.oe. que. h~t~~~: ae ,~o º3Qeto ~ ~~ 1o ía:llUl"to ria:ae -

con el. lioabre que e:le~e .1• ba Ít.o°.apáll&ao en eu -oroea ene.ten

. o S.a, co'SC!:;e1 oonoep~o de: .1.o:.bueno' T ae io -.1.o. Son oonoept~; qu_"." 

··•:·.··~·. ~::~~~:·~:!,:::~··:Zº:~t~·~~:~3~i::~:;~::lr.~di::o~t:··· 
· · · .i. bo•b1".e~ 48' 1~.i ·.5.mtr~iito~. 4e:. prpoia~c:l6n. ~l en· ei o~~Í'e~· 

.p~imiti.vo, encontr..Oii' .~ eent:l.Íat:~to dé 10 qu• ee 3Wíto ~·.¡,·~~- :.;;. 
< • • • • • ' • ' ,, ' • - ' • '• • ''- : ' ' •A ~: 

..,u. •. es ;i.D;1q8to, ciue reeui1;a ·aue..;~~e. de1: een~iat.Uto'~que •J,-.fee:.... 
.: . pecto tenia: e1: r•ss.men ·•ac1aVtet~ de . ~ 1Jo~iiedac1.1 4:1.f'~~i.~t~ a .. ~e~ -- ' . - - . ' - - -_ . . . . . - . ' . - ' · .. -~ -- . . - . ·. '·.· . . ' 

·.•••· .4•1 que ee man:lf:leata· en. el. r•g:lllen :teuda1, as.ando :•ate~ 41s~

t+~to 4•1 •. eentimianto d~ ~o jue~o .e t.~3W11;0' ·4e 1:ae .4..0oTao~ bU!: 

Suesaa, que, a IJU. YH, d:l:f:lere 4'e .1oa B:llJtemae Íloo:lal.i.e~~: ae· 1.. ;_ 
~oo1ed.S:d~ 

Agrega•• qutJ primeramente emerge con yi.gor. ·· e.1 pr1aci.p1cí 

de 1.a justicia ¡:riváaa, de 1a juetioi.a por su propia aano0 en ·don• 
.J. • - . 
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_de loa pueblos antiguos tienen una idea re11gioea de la 31llltio:1a -

y'al 1ado del dioe bueno, que representa a lo 3ueto,eu·1ma&tnaoi6n 

crea al dioe malo, símbolo de· lo in3ueto. Z.WI, como ee sab:l4o, · 

era el arbitro de la 3ust1c1a eterna, era el padre de todos loe 

biene1J y de todos loe malea. 

Segdn hace notar el maestro. Aloala Zamora, -noioaa ·que.,-

en loo pueblos. prillli U:w:ÓB • en aquellos en· loa que no ex1•te por !.!! . 
,. ·ó1nUi 4e __ ios 1Íllllvt4uoa, Úa autor14&4 lliíp.r1or q,ue'_ae_oii!a. 7 qáe 15. 

jo~~ ~il étec:1.e·16n, e~ .1a auto4dena .. o ·4é:tensa 'Pri~d.:~. qa;. ••· ~j- . 
,4\i¡~~ en el éapleo 4e 1& :tÚ.erza iÍiater:l.ai T .en la :Y1c'torLa clel ..... 

:ti,iér'te, ·e• el dnico -•:1.0 d_e de:teua 4e~ióe Jl8Z't:10·~9.;, oa&n4o 

e~tr• eÚoe llO 88 ·ha 11ep4o & UD arres1o 4e ~1~: ~~~traOt~;,,f,; :, 

~ptna 81!1i'.~iliii0 que, en el -n~o que. por· eno1~ 4e ioe indt~icl'1;,.. · 
· :~•~att~~~~:-~~º~.~1; __ ¡e}-~tor1~·-···-~~~~~-~~+~~;:·:,Jm. 1~~~~~T ·. _·.· " .... 

nido -pera 41ilct.j>1t.aar o ~etr111g1r, la.ego pera proht.bir oil4a,,,.a -~. · 

de . ~•r~-~ ~beo1ut~;-~ :t1alk1-ll~e pera. ~~:.j~C,~ .8ííc~4~ ;~ ~·, 
18 evo1Qo161l ác_tual, a la 'oet:t'egoda 4e1 ;!~~~:"~·./;.i_ iá39ro101Ó 4;. 1á 

autode:teua o_ c!e:tensa pr~'!BcÍa• 
· Pero. a 1- ·1aeu •Qreea48e. él. 11Í1•.0 ..e'a'ir~ A1~al.a za

.mora, baoe k ObH~Un de que la a'tocoap0e.1o16n.n0·"ec!e reCÍa.
ciree ai contrato, co.O -d:lo ele ffi.tar La ..-ioielao¡a~ por q~ a1 -

~ia4o a• ,.1;.~. iail par1;~· •n coll:tllc1;o ~ian b.i>.~ aii., '4e r~~¡~ . 
'~late~aleao T' agrega que 1;ampooo pae_c!e eer Ter~ q- 1a ae:reJllll'a< 
pri.~da ~ deHpareoU.o 4e manera a'beol.a.ta T .d 111.qias.era-~~- -tO
c!os loe claBoa d~ autode:te~~ 1.HoUa ee·enju1c~en. ni ~ob.o¡.;.n~:. 
qua.todoa.•e.caeti.guen.iiuesto ~ue pa .. den eeoa:pÚ- ~- l& reP.e.1.6n.--
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bien :por prescripción, bi :m por ainnistia, por perdón o por consen

.timiento, y toda vez que atin se conserven, como casos de autodefe!! 

sa·, la. legi ti:na defensa, el estado de necesidad, la venganza resu,l 

tado de ·1as guerras entro naciones o del pueblo .contra las clases

dominantes en un mismo Estado y· se conserva t8.!Ilbién en los confli~ 

tos obrero-patronales'· en que. cada clase trata_d~ un modo o de o-

tro de· imponer soluc.iones a_ su adversario. C.l) 

Abitia Arza:r:alo~ ()pina· que Pll~de afirmarse que, en ún 
.-·.·,- .· ··. ; -· ·: . .:.. ~ . - . -·. - -- .- - . 

principio, en 1os' pueb1()0 primitivos con ciérto grado de ev,oluc:ióri 

erÍ áqueÜos< p11ebi'o~ en ios que sus m:i.e'mbros. se. corolideran iguáles- · 

los. h~rnbr'es arre~~tan :a· los parti:c111.ares · ia, vengani'á privada~ f!Ub,!! 

tJtt.cy"éndol~·por __ la justicia .d.el ta1i'6n (venganza·· of"i,cÚil) _que· d,ebe 

,ser: apl:icad!l :Por: las au.t?z:idS,fl~ª; idea eje justicia, que consist~ eri 

.:.;i;'~~·Úgar di,;' la mf~ma: manera.:q~e ·se .deÜnque~ Los h~breos usaron•el 
·~::~:. ·:.:.._,; .,.,_ ,~·-.'.·-·. ,-'" .. · .. --~-- . ; .. .'.''". '. >: -~·: ... ~· , .... _ -. ·-

.. taft6ri rigurosa:itente: ojo l'ºr .ojo d:i.en:t.e por diente.~ Los griego1:1 -

::rromano!3;'i,é>.impl~ntar6n en ros de1itos a.trocee:i?;i,t_érte p()r muert'e.,. 
; :>o·' 

herida pór:. hiirida •. E1. derecho can6nic~ lo ad!ni tiÓ -;~ar a 'iós · que ºº"" 
met!an el delite>· de calu~ia;, _a.p1¡icán:!0 les la m:ia,~~ pena. qt.le ~e 

:habr!a api:1.~ado a1 calt.lmni.-ado., Y la.a Fartidas lo ádmiten. como e.l.,.. 

:cl~~e'cijo ca~~~:ico. ~o~trá e1 aoua.~dor que no ¡:ru.eba 1a a.c~saci6n. 
Afl.ade que si ·~ento~ces. re~uita.ba 1Ógico ente tipo: da. jus·

.t:loi_a, tanto por ..• su se~~\:tÍá{:a6mo por ~u.e• despfazaba .en. sus Ü.ne,g. 

_.ndeir~os· :genera1es, la venga~za pr:lvada, .. se vi6. con e1 tiempo_ cómo:.,. 

:-{Í) '.Alqala Zamora 'fl ·Casti.llo Nicet.o. "Proceso, Autocompo'3ición y 
· · .. · Autodefensa"~ !mprenta U. N.A. M. , ?ééxico.1970.:r.1'. 57-63. 
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reaul.taba fal.tO de sentido BU apl.icaci6n tratándose de adul.terio.

del. rapto. de 1a viol.aci6n, etc., se Vi6 que dejaba de. eer igllal..~ 

que dejaba de ser tal.16n, cuando el. ofensor 8e causaba uri daflo ma

yor que el. que babia real.izado, y muchas veces perjudicial. para el. 

Estado, cuando, por. haberse mu~il.ado·el. del.incuente. quedaba inep

·to para subsistir ·y, por· ende, eu sostenimiento a cargo del propio 

Estado. ':'. . ~' ' - . . . . . . ~ 

.Afi.~Du;j; que debé e"lltenderse .q':le .~l.o ex1>r:esado9 en real.1.-".". 

dad, no cot.rel!ÍpOode ~ 'nin&d~ periOcio. en estricta pure¡;á, sino qüe~ 
• ae ·trata da: bten. de . es que~ .•n' l.oe . q~e · .se . ba "tomad°'· .como b.aa• 

del.as nottÍ~ do~n~te~; outtcterée dominantes que eegilramente.se.:.. 

fuex'.Sn lliel~ol.ando 0 aÚ!>edi.eild~'~ .ó~mbi~do l\e .1~' ~er~ saáS'~~i.~a• 
•• ·.< :.· ~ • ' .. :: . . -.' ' ... ' . .- ·' ; '. . . - - . . . " ' . . . ' . . - . . ' . ~ . ' :· . ' : ' 

· .. Bn efectc(IÍo . debe eii1'én~.eratt·~ ver:igraoia,. qu~ l.a veDg!lDza privaaa · · 

~~~.::z·~rt:fü~~~t~t21~·r..tr1~.~~~~~.§: .. 
J>9líe baceree notju- .qlie et: bien :aa.·· cierto que 'el., DereC,bo Roimali~ 18:.,.;>: 

. FoMbe de iMnera generiÍi;,.·a~oiuta, tará~i.en ·.a verCIÜ que. :la ;;.. 
prohibici6o· 4¡~aparee)e en ;ltJ..:;.d~~~ M,dievd 7 j,~ 1a e4&ct ~111ode~u · · 

•áloe, l.il. ~eBOluOtcSn:de·gl'aD D~;r'.O de. ooátl.iotóa por: .. clio del.. du.t.,: 
.· .. 

• io 7 i.: -r•nsa.D·•·~ <2> 

_i;_:{ >,·· · s·~~·~,:~·~o~-~.~4~.· ~éiu~O •. .aDUieet;a Q~~·- Ari~~6t~1~a~.:.11eP< 
- • 1:' 

.. _.:._.:..._._ __ ~_;..._~------
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l.o suyo~ segdn 1a igua1dad. 

Tambien manifiesta que 1os fil.Gsofos estiman que, para ~ 

ser ju~tos_; se debe tratar igua1 a 1os ·i.gua1es, de. ta1 manera que-

1a medida;'de1_ tratamiento 1o da un sentido de proporóional.mente·, -

. vervigracia, 1os de1i t"os comet:Ídos y. premiar 1os mér_i tos en 1a. mi!!, 

ma_medida proporciona1. (3) 

i.ri.st6te1es y ·Santq To~f)• nos habJ.an de tres tipos de - · 

jllstici.a.:. 9Él,.ia:: justicia.· éi:inmutativa •. ae ia 1~~a.1 )' Ai:, 1a: a.1~tr:t.b,!! 
·:<:. · ... _ <·· -.~·:.~~----···· .-··."" ·;.'.; .. '---~º~·: .. ~·'.·:,:;.'.;;_,: ~ 
'tiva• ' ·:,;·· 

- l ~· 1 Y.1~~ conm~tat:i.ya:, a;ia qtie· estab1ece. re1aciones' ent~·e_,.., 
i;>e.i-:ticu1ares, '.es e1 trat'ami.entcf d~ :Í.guaidad para 1os :igual.es. Los

h~~bres ~On i.~a:i.es en SUB ·-~~1aciones de derecho. y PO! "eso ~On tr.!! 
t,a,dos .eri . ~~X';~nos d'1 igéJ,~~d• La_ jus,Uci.a c.o~t~tifa.: 'rige tdi~ 

.. >~~;t:i!°~~~:rtii{::~~t:-~!!lt~!:~-c~~::¡¡~;~~o;::t~€~s~t~~~~:~t~: -~,-
.. que se . hie~e a .1a. justfcia'.~ .Trat'i> ,i~ai . a 1oa; ~g~es; en. ~ato :.~~~
tr iba 1a :lustfoia conmutaüvá,· qu~' ~omo es :tac:i.1 'é~iiipr~Jid~r •. ~6:i:6:< 
opera en el. olimpo da!l. derecho privado. 

se e11ti1 'en ~r~sericia,_d~' 18. juetic-i.8: iegal:0 ouana_o ias 
pe"tsonas :debe~ Ceder a).g~1 :d~' :Li:>·s·uyo en bien _de l.á coiecti.V.id~ • .

~tt .trata, de; oblig&cione~ impueettt,B: .a 'ioe · indivldu'.oe .. por . ii,. · iey 'con 

{:vi;,tas. a iaii: engenc.1~ ·d~·<ia. c~nvivené.ia e~ c~m~~-. ··E1~ i.n~~~;;~;·de]; 
fndiVi.duo ae etibordi.na· al. interes de i;,.: éoi~ctiV:idad~ La· jusÚci.a-" ·.· 

· ( 3) Aquino·~ Tomas de. "Tratado de 1a Le.y Triltad~ · !ie 1a Jueti.cia". 
Traducc:i.6n dé Car1os Ignacio Gonza1ez~· Porr6,a,S.A.Méxi.co.1981. · · ·P.'121~ ... 
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.legal se·aplicá por encima_ y aún en contra de los intereses priva

dos, que se sacrifican por el bienestar común; biene!ltar. com11n que· 

es lo que fundamentalmente ·interesa a este tipo de justicia, io 

cual queda por ende, claramen•e afiliada al ca~~º del derecho pl1-

blicó. 

Y .la juaticia distribÍ.üiva consiste en· premiar .los méri~ 

~ió~,·.~aa vir.tudes o relevac6ia~, y en c~stiBar los d~lÚos >o. mal~~ 
comportami~ntos ~ ~n la ine'dida adecuada' o ~ropor~ion'al a los" propi

~s actos~ És u.:n .. trat~iento desi~ual 'por. lo ,desi~uái~ esto .es, ad~ 
cuado"Ó pro:Forcional al lll~r;ci~iento o fa;Liacomc"tida, de mod~ qtie 

se de. más a quien más merece Y. a la:"i11;versa, resultando, entonces~: 

:La ,injustici~; Úat;ributiv~; •. cuando se da más a quien.\nerece menos:.. 

,, y ctiÍ;uid:> se da'. menos a quien merece 'más. "'Como la:jus:i;_i.cia _legal,l.a 

.:,;::,;Úai~~buÚv~·,f'órmá ;parte t~~bien._ii~i ~e~echo· :Fúblic~.~ .. 
·• Sa)1tci. To~á,· hace grandes elogios de la .;,:lrtud de· la ju~ 

ii.'c:ia di~trib~ti~a.~ a l.a q'.~e expÚca com~:la virtud de:L j~:r't;,: ~anl· 
f'es_tando que· su. papel es preponderante en todo ·juicio~ Tam~:ie·n: :.ha.i 

--:·-b1a _de~ i~:_.~ui>~ri.Or1dad···a>:,;·l~· jllStiCitl. di~tributiVa Sob'x-é--1~ conmu-~ .. : ·· 
. . . ~-- - . ·.- . - - -. ... ~ ,; - - . . . - . '. ' 

:t&tivaí pero pr~fereritemente tr"ata eobre esta'.dl.tima;- Efri átenc;l:6ri-

a :ia Ópoca feuda1, esenci~l.mente contract.ual en que vtVi6. . .. 
~ ·'.- '. AbÚ_ia Arzapalo, en su obra menciona ~once'ptoe de .. justi~ 

••• ' •· 1 • 

cia de diferentes autores:;. Y· nos dice que Juan de. santo Tomá~ .. PO 

-~~'ntad~r cie ;~nto Tomás, nos .da ia. sigut~nte d~firiidi~nde l.a. jus-: 

•. ticia distl::ibÚtiva: "Es una E!~pecie de ~usticia .:estr,icta y particu 

~iar,_:_que>Lmpone a aque1. ci.ue distri\:mya _ l.os bienes comu~es, 1a .obl,! 

gaci6n de hac-er:l.o proporcional.mente a:· la di.gnidad y a los in~ritos..:. 
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de oade uno". 

Otra de:tinici6n, ee l.a de J.T. De1oe, que dices •La jus

ticia ·distributiva asegura a1 partioul.ar una parte da1 bien comdii, 

distribuida proporciona1mente a su va1or como llli.embro· del. ~úérpo 

oocia1 y a1 rango que ocupa en 1a eooiedad".(4) 

Santo Tomás en su obra 4~ce: "~a just~o1a·d1.a"tr~bu~1va ~ 

1' 1a conmutativa no ee distinguen dnicamenta por su· objeto, sino· 

p0r sunatu.ra1eza m:lsma del.a deuda que 1es concierne: debe a-al.-'~ 

· ·guien un bien oolll11n, es diferente que ·deber a a1guien · un bien que-' 

1e es propio". (5) 

La deuda de 1a justicia distributiva, ·uegdn este .U1;or 

ea re:tiere·a un bien colll11n a repart:t.z. entre 108 partíoul.ares. no· 

como precio de un trabajo o. de un. objeto~ ·si.no como recom.pe~a o 
cómo ob1igaoi6n de dar eegdn 1a di~dad. el. mérito 7 1a aptitud - · 

de cada uno, tenient!o en cuenta a 1.oe ·_otros que t~bi6n d~be:i;i par.,

ti.c:ipar en 1a dietr!buc:l.6n de eS!)l!I bienes. y tt1 derecho d• cia ci.t.a

tributiva,ee un derecho :tundado 'en· ia 'dignidad· 7' aptitud. de ·1.oe b!.!, 
. . 

nas comunes que deben repart:iree aeglÍ.i _una proporoifn -~- eetábl.e-

cida. 

Comp1eta Santo Tomés. 1áe nociones indicadas con ante:i:a:.. 

ci6n,diciendo1 • ••• 1a justicia ·die1ir1buti~, por el mema, sol.o ee 

ocupa de hacer, de dar una cosa a una persona~ a oa11Ba de la· obl.1.

gaci6n· creada por su dignidad o sus aptitudes, 7 no en Tirtad de1~_ 

(4} Abitia Arzapa1o,J.Al.:tonso.Ob.C1.t.p.17-1.8. 

(5) Aqu:lno,Tomás ds.Ob.Ci.t.p.148. 
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derecho de propiedad o de un derecho rea)., sino 011 virtud de un 

derecho personal". (6) 

Como puede apreciarse de lo dich~, la justicia distribu

tiva consiste en atribuir diferentes bienes a diversas personas, 

proporcionalmente a su dignid~d. Establece el justo medio, según 

la diferent.e dignidád de las personas a considerar; es decir, pa~a 

fijar la formad~ igualdad, toma en cuenta.las condiciones de las

per~on~s, tanto en la distribución de.los bienes como en las car-

gas que se le im¡ongan. Se basa la justicia distributiva en una 

i:.ioporción geom~trica: en tanto que una :persona sobrepase .á. otra 

en su dignidad, tanto más deberá sobrepasar1a en ventajas. Debe 

haber una proporción en~re lo que recioe una persona y lo que rec.!, 

:ben. los. demás participes de la distribución; proporción qÚe, como-
- -·. . ' . ~ . 

se ha expresado, se fija en atenci~n a.1os m~recimie~toa .o dignid_!!: 

des de cada quien, pero que en realidad resulta.dificil de preci--

ser. 

Tambien encontramo1s qne .ªi finalizar el siglo XIX, alca.n 

za vigorosos perfiles un nuevo tivo de derecho, con su corr~spon-

diente tipo de justicia, el derecho social~ ·se· puede decir que que 

ee e.1 derecho de protección a· 1os debilea. 

Felipe Remolina, dice que el derecho social es una inne

gable función humanizadora, ya. que a.tiende más que nada al valo.r -

que cada quien o que los gru:pos tienen en el concierto éie la soci.!!_ 

(6) Aquino, Torcl.R da. Ob.Cit.p.149. 
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se ha.ex:¡:resado, se fija en atenci~n a 1os merecimientos o dignid.!:!; 

des de cada quien, pero que en real.idad resul.ta dificil de preci~-

sar. 

Tambien encontramos que ai finalizar el. siglo XIX, al.can 

za vigorosos perfiles un nuevo ti~o de derecho, con su corr~spon-

diente tipo de justicia, el derecho social.', ·Se puede decir que que 
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(6) Aquino, TomáR do. Ob.Cit.p.149. 
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aquel ee organiza y surge la legislación que lo proteje, no sólo -

con el patrón eino tambien contra los nuevos riesgos que en su tr~ 

bajo han aparecido. Y el buróorata -que en m6x1oo cuenta con una -

1ey protectora- y los o1ientes de grandes oompaf!ias, débiles con-

tra 6stas y sumisos a las condiciones que unilateralmente tienen -

voluntad de imponerles -se sirven del contrato de adhesión-, reo~ 

man tambien una. legislación protectora, oomo 1a.reo1ama el patr6n

contra la utilización de vehículos qu~, en razón de eu mecanismo -

son por si mismos peligrosos~. (7) 

Y sigue agregando que e1 derecho social proteje a1 d6bi1 

bien en·atenoión a su propia constitución, como acontece con loe,

menores con ciertas personas mora1es, etcet"era, o bien 1o proteje

no por eu debilidad sea- consti_tutiva, sino :por que lo es de manera 

ocasional o funciona1, como auced.e con 1a. clase obrera, °.~~ peque

~oe comeroiantee e induetria1ee, con loe clientes ~e grandes oom~
paf!iae, con loe peatones etcetera. (8) 

Ea de verse que como lo eeftnla al citado autor, mientras 

que la debilidad conatitutiTa ea eiétamatica.mente reconocida_ por -

la ley; 1a dabi1idad ocaaioria1¡ ·en cambio_ es el .resultado del li-

bre juego de las 'fuerzas económ1.cas. Y, por supuesto a l.aa med_idae 

de protección de derecho social, no apuntan directamente a1 prote

gido, sino que ata.can o tratan de dominar al opresor, para que .Se

to no se aprovech.e de 1a flaqu11za del contrario. 

(7) 

(8) 

Remo1ina,Pe1ipe.•Dec1aracione~ de nerachoe Sooialee".Edicionea 
del V Congreso Iberoamericano- de Derecho de1 Trabajo y- Segur1-..: 
dad Socia1.M6xico.1974.pp.17-l8. 
IDEM.p.18. 
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También es el.e.ro que l.a justicie. cori.'.nutativa tiene su 

:.•ús vigorosa expresión eñ l.os regímenes ecnómico-pol.itico-social.es 

porque como es sabido, l.os hombres son, por su natural.eza, esenia.! 

mente iguales, es obvio que considere que todos idéntico~ derechos 

y entonces, l.as l.eyes deben ser igual.es para todos, sin importar -

l.a substitución desigual. de l.os individuos a l.os que deben regir,

esto es, l.a l.e~ es l.a mtsma para el. rico que para el. pobre, para 

el. audaz e intel.igente que para el. insano, o se·a: no importa a l.a . . 
l.ey l.as desigual.dadas importantes de l.os hombres. Como consecuen--

"cia se considera que, igua.l.a.ndol.os todos tienen ·idénticas oportun!. 

áades 7 siendo el. mismo el. punto de. partida, ·deben triunfar ·e imp_g, 

nerse en l.a l.ucha por l.a. existencia, l.os mejores, l.os más aptos," -

l.os mejores dotados. 

En l.ineas anteriores Pel.ipe Remol.ina, a.severa que evide,n 

temente se trata· de principios que permiten l.a conservación y pro-

1.oÍigación de ,l.a. estructura social. y económica de l.o que hoy se ha-

· dado .en l.l.amar democracias burguesas~ si bien! ante l.a Ó:nn~poten-

cia·de l.a l.ey, son igual.es l.os ~ue l.o tienen todo maquinaria, .he-

rramientas, grandes capital.es acumul.ados y en general. todos l.os m_!! 

dios de producción, a l.os .que no ~ienen sino l.a rtegesidad de ven-

der l.a-"unica merc..,:ricia de ouo disponen: su.fuerza.de :trabajo. Para 

l.a l.ey no )lay r:l.oos ni pobres, ·a. peáºar de sus enormes diferencia.s

todos son como "A" igual. a "A". Como todos son l.ibres e igual.es, :. 

·dice con. profunda. iron:l.a .'\natol.e France, "1a l.ey, en su majestuosa 

igual.dad; prohibe a 1os ::tcos, c",."'º a. l.os pobre'3• .. mendigar en ias
cal.l.es, dormir bajo 1os puentes y robar el. pan". ( 9) 

(g) Remol.ina,Fel.ip~.Ob.Cit.p0 21-22 • 
.. ! . 
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¡,:anif'iesta el. mismo autor Que "co!"lo ·loe ho!!lbren ron l.i--

brea y deter:ninan su conduc1.e. por su pro-¡:ia y consiente voluntad.-

el estacJo l>ebe abstenerse de intervenir en nin¡;;una fori:i::<. en sus r~·· 

laciones contractualer: y deben permitir qtl'3 se rijan 0·or el siem-

:pre justo y sabio principio y que la voluntad de las partes ea la

SU"f!re:::a ley de los contratos". { 10) 

Como es sabido, es con la declaraci6n francesa de 1789 -

cuando toma arraigo en el. mundo la tesis liberal, sirviendoles de

antecedentes la revoluci6n inglesa, la refor~a protestante y la de 

cl:::r?.ción r.e r'lerecho de Virginia de 1776, inspirada ¡,or su par_te -

en las nuevas ideas social.es y políticas del_siglo XVIII. 

!-ero cus.ndo esas ideas filosóficas pudierón real.izarse 

en 1os cuerpos ·ae· leyes-, en los 96digos se vio entonce~, con 1a 
l. • .. • 

marcha interrumpida de_los acontecimientos, que el. individuo, que-

sus intereses Farticularefl, no agotaban la maxir:ia e:;q.resi6n de la-' 

justicia. 

Santo Tomás de Aquino_ nos habla sobre eeto_ y nos dice. 

"que la. justicia conmutativa en su más pura aceFci6n, s:in tempera

mentos no hera en realidad justicia, por que por encima de los in

tereses individuales, protegidos con 1a. igualdad ar:l.:tmet:ica. (el. -

dos es igua.1 al dos), inexistente en la r:ica y com¡5eja realid~d s_g_ 

cial y hllI!laDa; por encima, se repite de 1os intereses particua1res, 

deben encontrar satisfacción los intereses de la sociedad, permit! 

( 10) IDEM. p. 23. 
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éndose, cuando menos, los temperamentos necesarios a los principios· 

del liberalismo". {11) 

Se introduce así, en las diversas legislaciones del m~ 

do, P.n los c6di~os políticos que siguier6n a la segunda ~uerra mu_n" 

dial, esos temparamentos jurídicos si bien no podria decirse que -

faltaran de manera absoluta y que son protec~ores obligados. de una 

justicia distr~butiva, cuyos principios 11e:van a la pretenci6n de-. 

aliviar los viejos males que aquejan a la humanidad, por cuanto 

que corrigiendo el absoiutism~ 1ibera1, .tienen que _admitir que .no_. 

hay justicia sino a co~dici6n de tratar en ~onma desigual a 10 de

s1gua1, proporciónando· justa y equitQ.tiva so1uci6n a las e;:l:gemB.s 

particulares· mayores o menores de cada caso, dando má.s a quien me

rece y a 1'3. inversa, hasta llegar a los regíme;nes soc.ialistaa, en-

donde la justicia distril''' ~- ·; ""'"ª au::eXJ>resi6n más completa. 

(11) Aquino,Tomas de.Ob.Cit.p.122 •. 
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l'or lo quo a méxico respecta, º°:be observar como llega a 

nuestras ·tierra'3 la inf'lu"nci~ del liberRliGmo americano y europeo. 

El ma1'3a-t·ar. económico .V sociul, se resuelve con la lucha armada. -

Iór f'in l.l.e.;:" la indupend.;ncia y con el.la el tr·iunf'o de la consti

tución política individua.lista, su historiq: 1814, 1824, 1836, 1843 

1847, 1857, lapso quo comprenda en realidad dos periodos: e~ pri~~ 

ro <..ue. correap<.inde a la Cona1a tución J-olí tica y que llega hasta ª.!! 

tes del. ~3, y el. segundo, en el. que l.a Constitución ea propiamente 

individualista política, hasta su mejor exponente: la Constitución 

de 1857. Se ve que los derechos del. hombre son el. objeto y el. fin

del derecho. 

Brunner Emil. dice que l.a j1.1sticia conmutativa: "ee 1a 

jus.ticia en la que el hombre se convierte en una mera abstracción, 

por cuanto· que lo iguala, borrando en el. papel de eus profundas 

diferencins,_. y si todos l.os hombres son igual.es, no tiene .. el Esta

do por que intervenir en beneficio de nadie, por que si l.o hiciera 

redundar1a en perjuicio_ de loa demás. Entonces debe el. Estado abst~ 

neree de intervenir en las relaciones de loe particulares, por l.o

cual. el derecho fundamenta1mente debe ser represivo, en virtud de-. 

que las normas preventivas serian un obstáoul.o a Ja libre manifeat.!! 

ción de l.a·voluntad de los hombrea en sus diversas actividades.y a 

l.as normas deben esencialmente ser supletorias de_l.a vol.untad de 

l.os particulares, por que un derecho i~perativo lilllÍtaría igual-

mente la libre expresi6n del. poder de l.os individuos, y la ínter--
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vención del Estado en 1a regulación del patrimonio d·. l.os particu

leree, debe ser rreferentemente nula o intervenir lo menos posic1e 

y por lo que respecta a la vigil.ancia e impul.so de l.a actividad pJ:.i 

vada, se acepta tan sol.o en la medida en que no hiera la l.ibre CO.!!f 

petencia económica, y sólo admite l.a substitución de loa particul.,!! 

res por el Estado, en determinado.a servicios y actividades cuando

dichos particul.~res son incapaces· di;; satisf'acerl.os con· pl.eni tud, -

bien por que ca:z.ezcan de un _fin '-eco_nómic.o y fal.te interés a 1os i_!! 
,<, . ·• • ' 

'dividuos para que·rar su intervención_ personal., bien por .tratarse -

de una activir'ai!. o ·_i::ervicio q_ue, por-::su carácter -f!uperior, requiera 
y . 

la intervención de Un ·o~ganismo t_ambi~n suj>eriór' dei Estadd':. (l.2) 

Felipe Remol.ina, manifiesta que ••J.a const.ituci6n de :1917 

l!ª .-una.'.coñstitución pol.itica, por que habl.a· de ·."i_a· forma de. go}!ier..:. 

no, de 'su organización· y tambien ea· constitución social., en virtud 

de ~ue el Estado debe intervenir _re~ul.ando instituciones. a1 l.ado -

de los princi:¡;io'3 de l.B. justicia conmutatiVJ!., ya que acusan una ~ 

yor intervención que en l.as anteriores, l.oá _principios de la just.!, 

cia distributiva y de la justicia ~ocia1". (1.3) 

Consideramos cue puede apreciarse se trata d~ c1aroa eje~ 

plos de intervención del. Estado, limitado al. libre juego de l.as f,B 

erzas ~con6micas que son modelos c1aros de la justicia distr:lbuti

va, por c.uanto. a que el. Estado interviene hiriendo l.os cl.ás:Lcos ~ 

conceptos de libertad e igualdad. Otro tanto sucede en el. caso de-

(1.2) Brunner,Emil.La Justicia.Editorial. Centro de Estudios Fil.osó
ficos.México.1961..pp.242-243. 

(13) Remol.ina,Felipe.O~.Cit.p.3. 
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los i~puesto~ que, como se ~abe, deben ser proporcionales y progr~ 

civos, lo mismo acontece con la Asis;;encia Fúblice. que encuentra

su justific3ción-en el bien común, asi cpmo algunae instituciones

del Derecho AdministrativÓ. puesto que este derecho ase~ura 1a re~ 

partición del impuesto, la ejecución de los servicios públicos, 

protege los servicios de beneficiencia,etcetera. 

Prieto Castro Leonardo, menciona "que 'Por 10 que respec

ta al derecho procesal, desde el punto de vista de que los partic~ 

culares no ~uedan ellos mismo~ lograr e1 cümpli~iento voluntario -

de sus derechos (hay rebeldia para ese cumplimiento) y qu'? requie

ren de la intervención del poder del Estado, mediante una senten-

cia que el propio Estado debe ejecutar, puede hablarse de que 1a -

sentencia, a1 declarar y reconocer tales derechos subjetivos, hace· 

posible la distribución forzada y por tanto, hace justicia dis_tri

butiva, y que vista 1a cuestión desd1 ptro ángulo, puede afirmarse 

que la.sentencia realiza e1 ti~o de justicia a que corresponde el

derecho subjetivo objeto Ce la pretenci~n, de1 actor o demandado,

que declara o reconoce 10. siguiente, o sea lo que si~nifiea que e~ 

rá comnutativa o distributiva,· seeun se refiera a una o a la otra

e1 derecho declarado o reconocido. Asimismo in:fi.ere que del hecho

de que nuestra constitución vigente, .acusen una mayor intervención 

los principios de la justicia distributiva, se. ha pretendido parir 

para af·lrmar que se trata de un código socialista; afirmación to-

ta1menteiine.xacta, por que se trata de un código socialista que no 

encaja d·)ntro del maróo de caracteristicas que comúnmente"ªª asig

nan a los Estados con organización socialista". (14) 
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El profesor Gabino Fraga. eeffala que por lo que ndra a -

la regulación de la actividad particular por parte de un Estado B,2 

cialieta. es obvio que la misma debe realizarse oon tendencias o

puestas a las que ee observan en un Estado oon bases individuaiis

tae. Mientras que en un Estado liberalieta. ee ha visto que-se co,a 

ei.dera lo me;ior el 11.bre juego de 1ae aotiv.i.dadee eoonómi.caa de 

los 1nd1vidu~~.; '!In un rág.i.men soc1a11eta ee suprime c!lllho 11.bre ju~ 

go de las act.i.vidadea económ.i.cas de los 1ndividuos, por nooivo·a 

loa intereses de colectividad, y an al sistema intorvenoionista 

se ponen determinadas tex-ativas al 1ibre. juego de que·ae habla. 

Mientras loa Estados indi.vi.duali.etaa. según· se vi6, atienden prin

cipal.mente a las normas represivas y no a 1as preventivas, .en res

}letO de la 11.bertad de loe i.ndi.viduos que no desea :Lnterferir,mie,a 

··-trae ·los rágimenes intervenci.onistas ati.enden varios ti'poe .de nor~ · 
. . . 

mas. en cambio·, los ráglmenes eocialietaa estiman que el beneficio 

social. ea mayor cuando, en lugar ·de .repri.mir con norma.e represiv

loa actos perjudi.cialee a loa particulares,'me~or los eiñ.tamedia.!!: 

te normas de ti.po preceptivo. Es &Vidente qua nuestra Constituoi.6n 

. vigente es interveno.i.onista d~ Estado y no aoo:lalie:ta, por que 

mientras e·ste. 6l:t:l.mo tipo de cona ti tuo16n impone ana :lnt~rveno:l.6n

abso~~ta, radi.oai. en el patri.moni.o da 1Óe parti.culares de loe ma

di.os de producc16n,_ e1 pr:l.mero por el. oontrari.o se ·basa prec:laamen 

te en la prop:l.edad particu1ar de 1os med:loa de produooi.6n.'Y no ea 

(14) .Prie-to Cae-tro,Leonardo."Dereoho Prooesa1 Ci.v:t.1•.Tomo J:.Edito
rial Tacnoa. Madr:ld.1973. p. 89. · 
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una Col13titución Socialista, por dltimo, por que se trata de una 

ley que no conoidera al Estado con la capnctdad suficiente pa'ra 

subsistir a 1a actividad privada en la p:oducci6n agrícola e indu!!, 

trial, en el manejo y funcionamiento de las empresas particulares, 

en la utiliznción, en fin, de los medios de producción; en tanto -

que las constituciones de ese tipo, precisamente parten·de la base 

de que el Estado si tiene dicha capacidad. 

Admite que no puede neearse sin ed:argo (cualquiera que

sear. las creencias religiosas·, filosóficas o políticas que se sus

tente),· aue la riquesa, desde los tiempoo 111ás remotos, hasta: 1a é

poca actual -hoy más que en el pasado-, ha estado injustamente di!!, 

tribuida: dé una parte, demasiada miseria, de la otra demasiada a-
. · .. 

bundancia·. Jesucristo mismo levantó su voz contra tanta injusticia 

él expresó que ora más faci1 qué un camello ~asara por el ojo de -

una aguja, a que el rico pudiera entrar al reino de los cielos, v

cada vez que nos habla de caridad nos hace .evocar a la justicia 

distributiva, en tanto que al predicarla, refleja suº profunda re-

beldia en contrá de la desigualdad económica de su época, de una -

parto demasiada abundancia con todas iaa lacras que le son inhere_!! 

tes. 

Sigue diciendo que cada época, ha teniso su propio sis-

tema jurídico · cºomo instrumento de la realiz.ación de su rropio tipo 

de justicia, ya se expresó que el derecho de los sistemas sociali!!, 

t~s, es diferente del ·que rige en las 1lamadas democraciai; ~urgue

sas, que éste d1timo es diferente del derecho feudal, que éste es

cualit.ativamente distinto del derecho esclavista, y ·que. éste es· d.!. 
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verso, a su vez, al. de 1as normas que regul.abán· 1a convivencia en -

e1 comunismo primitivo. Y queda estab1ecido que e1 fa11o mediante

el. ejercicio de l.a pretensión sobre 1o que resue1va, deo1ara el. d.!!_ 

recho suhjetivo materia de dicha pretensión, ·sirviéndose. de l.a no.!: 

ma de derecho objetivo que apl.ica como medio o instrumento para 1.Q. 

grar 1a decisión de1 caso en 1itigio y 1a pacificación social., re

su1tando que 1a sentencia es rea1izadora, de acuerdo con cada épo

ca, de1 tipo de justicia que en el.la prive, haáta 11egar, con el. -

transcurso de los sigl.os, a1 sistema de .los regímenes socialistas:... 

cuyo principio medular, maxima expresión de J.a jt.t.aticia distribut,,! ... 
va, ,establece: exigir a cada quien segón su capac.idad, y dar a ca-

da quien coní"orme a sus necesidades. (15) 

(15) Fraga,Jr.Gabino."Derecho Administrativo"-.Editoria1 Forrda,S.A. 
México.1984.pp.l.-12. 
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l.).- QUE ES.LA SENTENCIA. 

En relación a la sentencia. Carneluti Francesco, mani--

fiesta que ésta se ocupa de hacer justici~ en el caso en litigio.

mediante la declaración o reconocimiento del derecho subjetivo ob

jeto de la pretención, que es evidente que con los eXpresados tér

minos. bien poco se avanza en la explicación a la que debe llegar

se. en primer término respecto a lo q.ue es la sentencia y. en segu_n 

do lugar, por lo que hace a la cosa juzgada. 

Afirma que el derecho procesal forma parte de1 derec~o 

pL\blico. Y. que éste es función del proceso. desde que se inicia, 

como ya se apuntaba con anterioridad, lograr la pacificación soc:lal 

~unción que en su m:~s alto grado se cumple al resolverse la preten 

ción deducida en el litigio. mediante la sentencia que tiende sis~ 

rre a la declaración de la existencia o ·i.nexistencia de1.d0secho·

subjetivo pretendido. 

Nos sigue diciendo que la sentencia buscando 1a ¡:acific_!! 

ción social. resuelve el :ti tiP,io dicidiendo sobre ia pretenci_ón h_!! 

cha valer y tiende a actuar el derecho subjetivo. ya absolviendo.

ya condenando y en todo caso decl.arando el derecho. que reconoce. ( 1.§). 

Entendemos pues. que el derecho procesal forma parte del. 

derecho público. en efecto, perteneciendo a~_ derecho p~blico todas 

las norm~s·que rigen la actividad del Esta~o y correspondiendo al-

(16) Carneluti .. Franceáco. "Sistema de -Derecho Frocesal Civil".Tomo·:t 
Traducción de Alcala Za~ora y Castillo,Niceto.Editorial.Uteha. 
Argentina.1952.pp.116. 
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mismo .-Jer 9C!tO J.as· norm·,,s que reguJ.an ltt::> reJ.o.ciones entre eJ. :pro--

pío Estaclo .:.; 108 ciurJa.d:.~nos, que es obv::to que regul.ando el derecho 

:¡::rocesal. una de J.as funciones escenciaJ.es del. Estado -J.a funci6n -

judicial.-_ y regul.ando igualmente l.as relaciones que .de esta fución 

se derivan entre l.o .repetido del. estado y l.os ciudadanos, ha de a~ 

ministrarse, como quedó que ese derecho corresponde al. derecho pd-

bl.ico. 

Así también el. derecho procesal precisa ei contenido· de

l.a función jurisdiccional., iniegra l.os órganos de jurisdicción, y

establece J.as formas que deben observarse en l.a tramitación do l.os 

negocio~ judiciales, basta su,terminación mediante ia ejecución de 
. . 

l.a sentencia de ~-ef}.o.: .E igual.mente re~a el. derecho procesal. 1a-

actividad· e~ el. proceso de 1os órganos jurisdico~ona1ea, ya que e1 

desenvol.vimiento del. proceso: obede.oe .en parte importa.ntisil!IB, ·e. -

1as reso1uciones del. juez o del. tribunal., Y' aai 1os' actos procea~;;. 

1es en_cuentran su exteriorización en' dichás- 'reso1~ciones; resolu...,.

cioneo que han sid~ cl.aaificad.as de 18. aigtÍiente ·manera: decretos-· 

11amados también proveidos o providencias, cuando no son de resol..!! 

ci6n de mero trámite, es de_cir,su diferencia con l.os decre.tos se ~ 

poya en la may·or o menor importa~cia de l.as cuestiones inter1ocu.t.2 

rías o iné:i.dentaiea · del. pr'oceao, o. bien cuando fe,11an definÍ. ti va-

mente en el. pl.eito~ 

Rocco Al.frado, decía que por sentencia' se entiende el. 

"mandamiento que. el. juzgador h':lga a al.gunas de l.as partee en raz6n 

del p1eito que mueven ante él.". Y de l.a "aentencia~mencione. que es 

una expresión que, segdn l.a doc~rina; se deriva del. tárnrl.no ~sen~-
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tiendo" o de 1a pa1abra caste11ana "sentir" que, por· medio d>J 1a 

eentenoia e1 juez resue1ve e1 p1eito con!'orme a 1o que siente. 

E1 citado autor, define respectivamente 1a sentencia 

"sentencia def'init1va ( de definere, terminar) oomo aque11a por 1a 

que e1 juez resue1ve terminando e1 proceso, por tanto en 1a sente_!l 

cia 1a 1egitima decisión de1 juez sobre 1a causa controvertida an

te H". (Í?) 

E1 artícu1o 14 constitucion~1 eeaa1a que 1a sentencia 

debe fundarse en 1ey y e1 juez tiene e1 deber de ap11car1a estric

tamente; poro es oabido que e1 p1e1to puede reeo1verse conforme a -

1os principios·genera1ee de1 derecho, eo1o cuando no puede decidí!:, 

se ni por e1 texto de 1a 1ey, ni por su espíritu ·o sentido natura1 

esto es, por su interpretación jurídica. 

Pensamos que 1a sentencia reeue1ve e1 juicio, es decir -

fa11a sobre 1~!!.__pretenciones que en.e1 mismo se p1antean, ya cond~ 

nando, ya abso1viendo a1 demandado o simp1emente deciSrando e1 de

recho discutido. A1 respecto e1 articu1o 81 de1 Código de.Procedi

mientos Civi1ee de1 Distrito y Territorios Pedera1es, estab1eoe -

que "1as sentencias deben ser ciaras y congruentes con 1as deman-

das y 1as .conteetaoiones y con 1as demás pretenoiones deducidas o

portunamente en e1 pleito, condenando o abso1viendo a1 demandado.~ 

••• ", texto que pone de manifiesto que rea1mente su f'ormu1a es muy 

p~co fe1iz, ya que como se acaba de ~ndicar no s61o existen 1as 

(17) Rocco,AJJ:redo,"La sentencia ~iv11".Traducci6n de Mariano OVe
jero.Cardenas Editor y Distribuidor.M6xioo.19B5.p.p.51-53. 
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sentencias que absuel.ven o condenan, sino también J.as meramente d.!_ 

cl.arativas que é1 dispositivo no contemp1e de manera expresa y' el;!! 

. ra, pero como es. obvio que, i:.a:i:a 11.ega a 1a decisión del. negociC>,

debe el. juzgador eatudial' con absol.uta honradez e independencia de 

criterio~ el. probl.ema que l.a fué p1anteado y decidir a base de un

obl.igado razone.miento lógico, a 1a l.uz que resul.te de1 anA1:laia de 

·ias pruebae aportadas. 

Prieto Castro, aeftal.a que l.a ~sencia de 1a sentencia se

integx-'a 11.or su pa.rt~· diapositiva. Ea 6sta el. acto de autoridad del. 

Estado y.l.a expresa e1 órgano juriadiccional. revestido de courpote_n 

~ia.· La sentencia ea. :S:urpeiati~ ·y obl.i.gatoria·, en wi pri.nci:pio,. 
. ' . . . ' ' - -

11.na .vez que ha quédado :firme. R~ caeos. sin embargo, en que l.a ªª.!! 
ten<:::la _ea ejecutiva a'1n antes de. quedar. firme~ como_ acontece tra~ 

Cl.oaé aa aquel.1a a6l.o en el. efeoto devol.utivo.A1gunoa autores. han -

expresado que ea l.a l.expecial.~e, por que piensan, que cuando fal.ta. 

l.a norma ciue resúel.ve el. oaao· oone'.!:'éto, el. 'ju.Etz con.1a sentencia"-
- . . . . ¡ 

desar:rol.l.a U:na .función de integración de). derecho. semejante a ~-

.función l.egis1<>.t:t.vei. del. poder encargado de l.egi.a1ar. P\les.to .que e~ 

tabl.ece o~ade~eóho objetivo vál.ido sól.o para el. caso de referencia; 

en tanto que l.a l.er vale para l.oa eas_oe de l.a mj,sma especie, dado

que O$ norma júridica general.. (l.6) 

( 18) Prieto Caetro,L~onardo.Ob.Cit.p. 37~ .. 
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l.4.- QI~ !_ll.Q§. fil:. SENTENCIA 

Frie.to Castro, nos dice que teniendo en cuenta exclusiV_!! 

mente los efectos procesales de la sentencia, existen las llamadas 

definitivas o de fondo que, se.ha mencionado, son las que ¡:onen 

térrnino al juicio y las interlocutorias que, como ya también se d~ 

jo, resuelven aleún incidente o articulo dúrante el curso del. pro

-ceso o .preparan el. pronunciamiento de la definitiva. Y que igual..:.. 

mente ~e distin~uen las sentencias pronunciadas en rebeldia de pa.!, 

te, o sea, las que se dictan sin l.a comparecencia al. juicio del d~ 

mandado citado en forma; de las que se pronuJ;1cian· en ¡:·roced:imiento 

contradictorio, es decir, d~:. l.as q'L!e se dictan· actuando conjunta

mente en el. pl.eij;o ambas partes .. 

Agrega, en razón de· ·ia· r.elación de le. sentencia con e1 

objeto del li tiP,io, se. distingue l.a sentencia est'imatoria, . esto es, 

la que resulta favorabl.e al de.mandante, de l.a ·desistimatr¡ria, o 

sea, de la que resul.te favorable al demandado en tanto que 1o aba.!! 

el.ve, y una o. otra se distinguen de'l.a :Parcialmente estimatoria, 

en que ésta, como su nombre lo indica sól.o es favorable en parte 

para el actor. 

For úl.timo nos sefl.a1a, que por sus efectos substanciales 

o por su contenido:procesal, las sentencias se cl.a.sifican en sen

tencias de condena, declarativas y constitutivas• 

Ampl.iando ésta idea, el autor dice que como es sabido, -

1a;·sentencia de condena no sólo ·declara el derecho, sino que, ade

más hace posibl.e su ejecución; es' ·dac;!.r, además de que de'cl.ara que 
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existe ura 1ey 9ue impone una ob1igaci6n o que concede un derecho

en una re1aci6n jurídica determinada, permite Que tambi6n 1os 6rg~ 

nos de1 Estado bagan efectiva esa ob1igaci6n o derecho mediante 1a 

ejecución da 1a·sentencia. 

Ahora bien. nos sigue diciendo que 1a sentencia dec1ara

ti va no contiene condena a1guna. sino e61o pone en c1aro, mediante 

. dec1a.raci6n, 1a existencia de una determinada re1a.ct6n jurídica o -

de ·un hecho· que• tenga trascendencia jurídica, puestos en duda o di!!, 

cutidos. As{ pues, mientras 1a sentencia de condena, en dl.t.i.1110 re

sultado tiend" ·a 1a e;leou.c:16n forzosa de1 derecho, _o _aee. tiene por 

objeto que: 1as. ·cosas se col.oquen en e1 l.ugar que co~orme a1 dera.., 

cho 1e corresponde, esto tiene por finalidad que ené1 mundo ex-te

rior, 1as cosas.se col.oquen de acuerdo con el. derecho; 1a senten-

cia declarativa en cambio, s6l.o tiene como objeto hacer 1a deciara 

ci6n mediante·e1 reconoc:imi~nto de l.a existencia de 1a rel.aoi6n 3.!:!. 

ridica vto1ada. o discutida, ee decir, en.,eta el.ase de ·_aentenc_iá8-

s61o sé decl.ara l.o que es un derecho; me no se ordena ~ lal ooaas 

sean co1ooadae conforme al. derecho,. l.a sentencia Viol.atorie. del. d~ 

racho, sentencia injue~a. :Lnf'rinjei el. objeto de toda sentencie. de

oondenar ooni'~rme al. derecho o de deo1araci6n o de oonetituir el. -

derecho. · Ú9) 

Guiaeppe Cbi.ovenda, se refiere a 1a sentencia oonst:l. tut.,! 

va manifestando que basta ver para deepu6a orear qua 1a eentenoia-

(19) Frieto Castro, Leonardo.Ob,Cit.p.l.l.1 y siguientes. 



- 26 

existe un estado jurídico que antes no existía o visceversa, para

que 1a sentencia no parezca 1o que inmediata.~ente obra o produce o 

constituye aqué1 efecto ••• por tener éste objeto y éste efecto y 

no·por s~ natura1eza, l.a sentencia coneti~utiva se presenta como 

figura autónoma, de un l.ado, acercase ~ 1a sentencia de condena ::!>'" 

por·que prepara un cambio en el. estado actual. de 1as cosas• por o-

tro acercase al.a eentenci~ de mera. dec1araci6n porque produce.e1-

cambio en virtud de ia m1.sma~ no es necesari;, ~ingón hecho iic:>et~~: 
rior de ejecuci6n; pero l.a sentencia de dec1araci6n declara Una .V.2, 

l.untad de l.ey preexistente y no tiene otro efecto que .. l.a cesaci6n

de l.a incertidumbre aei derecho; ia·aentencia constitutiv~ declara 

una voluntad de l.ey preexistente que. 1iiene el.. cambio ·de otra' vol.ti,g 

tad ~e l.ey y l.l.eva tras de· si 41st~ m:l.~mo ·cambio1 o sea son l.oe -

efectos de l.a sentencia consti:tU:tiva • • ;: A.si también ;i..a éentenc~a 

. a'onst:itutiva,· por ·au propia. na.t~a.~e~a obra.ndr~1ntente"exnW1oo_: -

l.ós efectos . del. cambio Juridie~ s61o Óomierizan ~n a'i lllom~nto ·en 

. que ei CQ!llb~O ', jurldiCO .f.Íe Í>r.oduoe • l.o. CUa1 ¡,iucede C~dO 1a ~ente,!! 
cia tiene val.or de co;,,a juzgada. S6l.o ·en BJ:gunos casos·, por dispo;.. 

sici6n expresa. de ia l.ey, obra. ex'"".'t·u,nc. ;, eeS: atllique ·ei c~io no.:. 

te~a l.ui¡;ar .~1.nO COO: e1 prOnun~iamiento defini1:iVO ae1 juez, SUa. -
efec_t~e se retro~raen a1 mómento del. pi'Ónuhc:laúdenté,- no defi~:ltiV:º• · 

Cité. como e;lempl.o el.aro de sentencias. cons.titut:lvBe con

efectos ex-nuno1 el. fal.l.o_ qua .. coruiede ei ci:i.vorcio, pua's .ésta· di-

suel.ve para l.o futuro el. matr1.monio hasta antes de ese momento 

existente. y col.oca a l.os cónyuges. en 1a pos:lb:i.l.:ldad .-hasta antes 
. .·-·· . . .. - . . . 

·da l.a sent_e~c:la :lnexistibl.e- de ~al.ver ·a cóntraer ~tr:i..inÓ.nio . ; ta.!!! 
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bién puede citarse e;J.. caso· que prorrogan 1a··d\írS:ci6n de .un contra

to de arrendamiento' -puesto que aai.mismo en 6~te. caso ~o e61!> se·· -

dec1ara en e1_ fa11.o. una·.vo1Í.intad 4~ ·1a J..ey preexi.stente •.. o' sea •. ~ 
voiuntad de, 1a _ 1ey de q~~ s_e .prori:ogue e1 a"on~~ati>'..ou~Ü~~--:~:i. ~~uf 
l.ino· no· se ericuentrli al. corri.ente en e1 págo de BtlB re~ta.S, si.no ~ 

igua1mente es ·1a aen:tencia 1a q,uÉ! "decreta o conatitúye dicha'. pr6:e

roga, pu~s:to ·q~e :an7e~ den ·:fal1o a61o. se ~-~1.11á. un contrato c't~:z:-mi.~ 
· dOo 

También o:i.ta como oiaro ejempio de ÉÍ.éritencia ¡;OriStituÚ
va oon~·.~fectos e:is:""n~nc; segdn ·J.;,,_· dootriria, a. toda aqueiia:qua· ·de-..; 

. cre~e ia ~esci.~i~n~·~e un ~~~tr~t·~:~e ~renda~~ento, y hay ~~to~es-... ' ,. ". ' -. . . . . . ·:.. . . - .. ·- . . . . , . , .. ; ~· .: . . . , 

qi\~··men:cioñ~ -:t;aiJÍb.ién, como. sentenci.a. d~ .6s.te' tf~o; a .1a. nuUdad 

.éie 'tili :cto:. ;iurÍ.d{c'o, 'si bien_ o~ro; ~~ti~ ~~e 'és~a áent~~ci.a .ea .;. 

m.e~~~t~ d~~1~aÜvá. ~{~n.s·~ -~~~-:,~6},d. :sdil ~e:rdad~r~ __ .(:~2~~o·_._.n)~._.~nc::las_ consti~uti~as -~~queiia.s. <J.~e· l'rod~c~n ~f~_ctós Eix,.;nuno~ 

(20) Chiov.enda,Gui.seppe."Princi.pi.os de Dereóho 'Procesai ci.vi.1".To
mo I. Edi toria:1 .Reus ,S. A. Madri.d._1977 •·l'P· 236-237.:..238. · 
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C A P I T U L O II 

" NATURALEZA JlJRI1>ICA DE LA SENTENCIA " 

2.1.- JURISDICCIOft. 

Hablando de la jurisdioo16n, el autor '.Prieto Ca.atro Leo

nardo, sef1ala que abandonada la venganza privada como medio de re

paración de un agravio o satisfacción de un darecho violado y 

substituida la actiVi.dad de los particulares· en tal caeo, por el 

. Estado toc6 a 6ste hacer desaparecer los obstáoulÓs que impidiesen· 

· el. normal. desarroll.o de la vida social.. Bn toda sociedad l.os miem

bros de 6sta aspiran a un fin comdn, es por. esto que el. espiritu -

humano se ha elevado l.entamente a las idean m4a exactas del. dere-

cho como princip.io reguiador de las. relaciones sociales entre l.os

hombres. Desde 1as .. primeras f'ormaoiones a_oÓ:!.ales humanas, hasta la :---' ' '. . . .. . ', 

traÍ1Bformaci6n de 6e'tae en nueetros. días. se ve claramente el. cam-

bio de la l.ibr6 vol.untad que permi'te.desenvol.ver. 1aa f'acul.'tadea 

naturales del. hombre y que·a pesar de todo ea enouen'tra l.imi'tado 

por el. mismo respeto que se 'tiene para con los 4ellllls. Por ea~o. ya 

que l.a sociedad es •la uni6n de un n6mero 1183'0r o menor de pereo-

nae que se·lian obligado libre-nte a procurar por medio de.aua es

fuerzos un fin oomthl, vemos 1a aparición del. derecho· en su· signi.1'.! 

cado más extenso, o sea el. conjunto de reglas que rigen las rel.a-

o:l.oJiea sociales". Este dereoho. al. sor v:Lóhdo, ·puede repararse ·y 

aanoionarae la 1eg:L'tilllldad de 6ste; para esto existen tribunales 

organ:l.zados, encargados de perseguir justicia. 
. . 

Sigue diciendo que divididas las funciones del Estado se 
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encomendo a 1a jurisdicciona1 1os actos judicial.es, fijando de un

modo autoritario· e1 derecho, y decid:i:end.o cuá1 de 1ae partee 1o 

tiene a su 1adó, constituyendose asi 1a acción para e1 particu1ar, 

o sea "to.do recurso a 1a. autoridad judicia1 para hacer c_onsagrar -

un derecho desconocido, o senci11amente 1a. persecución de un dere

cho en justicia, o bien, acción procesa1 ha sido y sera siempre e1· 

medio 1ege.1. util.izado para 1a reparac:i.6n de a1g6.n derecho pdbl.:l.co- . . . . ~· 
o privado que eEI haya negS:ilo. o· desconocido, o qu.e cuando ménoa sea 

' . ' . . ~. .·. . 
·necesario dec1ara±' o reafirmar; y tien~c¡.por fin·· 1a adndnistraci6n-· 

de justicia; dando. a es.da .cua1 l.o ~µy9, .~ :Lmpon:l.end,o J,a&:<.l>e_nas._ ~o'.:' 
rrespondientea" ~. ( 2i) -'-· ... -· ·~· .. · 

Con esto vemC?B que ·l.os ·jueces aon· l.os que deb.en vel.ar 
'· ... 

po.r.ql,le ee satisfaga un ·interes l.egit:l.mame.:r:ite pre>tegido, ame·na-zando., 

o viol.~do, .á.ctual.1zán.do l.a norma generai, s.bstrá.cts.
0

0. ini~~sona:i;~ 
al. ~aso con~reto .y ·iiarÜcu1~· ;·~~~t~.tl~ia por dÚimo:q~e 'ei dar.e~:· . ' - . . .. . . . . 

chó concede protecci6n a un det~~mÚ1~do · t:rit?res • o. b:l,en. que no se

l.a conceda. Él. j~ez reaÜ~s. en. CónSeÓl,lenc~a ~·~ .operac16n .16g:l.can 

cuando pronwicia eu eentenci.a/·y Mi.: op:i.ils.n 1os '.trat'adis:t~· porque 

ven en su actividad y a1gunos a el.l.o :La reducen. a un Jllf)ro "s:11o-

gismo"; · 

Eduá.r~o B• Carl.os. dice qu~ ':Para
0

perf~l.ar una noci6n dé~ 

1a jur:l.sdicc:16n, presupone avanzar en.~ c~no que todavia no se-· 

ha empezado a recorrer. Por el.1o l.á. pr:lméra· d:L:f':l.cul.tad que es .ine..:-. 

( 2l.) Pietro Castro ,Leonardo. Ob. Ci t~ Tomo :rr:pp. 23-24 •. 
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ueater supera.r~ l.a opone el distinto aigniricado de eae vocablo. -

Bl deriva de 1a. loQU<:1.6n le.tina 1URISD1CT10, que se traduce por d.!, 

Qir o moetrlll' el derecho. Por eonaiguiante, decir -otros hablan de 

declarar~ o mostrar el. derecho. presupone que 6ete ya ha sido da~

d:º• _En rigor, el. derecho, l.ato eenau l.ey, preex1ete el. acto de mo~ 

t:rerl.o, ·.aecirl.o o decl.ararl.o. Esto eupo~e dieti.ngui.r, por l.o pron

to, que hay 6:rganoe encargados de elaborar l.a ley y otros a quie-

nee se ha encomendado su ap11oaoi6n y ejeouo16n •. 

Sigue dioienao que para poder darnoa cuenta ol.arW11.ente 

del concepto de juriedioci/5.n es neooeario el. conocimiento de l.a 

norma jur1dioa obl.igatoria y de l.a poai'bi.11.dad de eu 1.ncump'l.1.mien

to ·por · EAquall.oe a q~iene inoWllbe 1.a eat1.era~oi6n de l.oe oor:rel.ati_. 

vos dareohos, y que cu.ando al.guien rec1ama 1o que orea pe:rteneoe:r-

1e ·.hace 1a · neceei.dad de· ;1tU'iscU.coi6n. o de pC)teetad p6.b1.ioa de de

cJmar .91.derooho éteori!'- ol.áai.oe. 4• l.a: 4ivi1.1i.6n do 'j,oo.orea, cou!!. 

ponden al. Beta.do tree tuncionee por deaorro.lla:r en is. Yi.48.. aocie.l.,. 

'to.noiones que hacen 1:'.•feronoia a 1oa Poderes E;1eou:t:l.YO'f' . Legiel.ati

vo y Júdio:l.a1, segh se d•et>X"ende de l.o qu.e hatsta aquí. ee bu.be di

cho da 1a ;1u:riad:l.oci.6n. (22) 

Pensaaoe que para determinlll' 1.a natural.e&a ;111ridi.ca de -

l.á tunci.6n ;1u:r.-1.e41.oo1.óna.1 del. Batado·, ee menester pu.es p-eacin4:l.r-

4el. pun1io de viata formal. 7 e~oear 16 cueet:l6n desda un punto ·de

,,.~ete. material., o sea 1a man2.teatao:l.6n externa que ée reeuel.ve en-
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multitud de actos de los mas diversos, pero ~Jlas cuales conviene

aislar para objetivamente analizarlos~ Estos actos :t;ienen por obj.!!, 

to :producir un efecto de derecho, sea para crear o bien para mod:i

f'ioar el.orden jurídico existente, y a tal fin se encamipa 1a vo--

1untad de quien 1os produce. 

Ahora bien el autor antes seffa1ado máni.fiesta qué es f'á~ 

ci1 advertj,r cómo ·ia tutela de 1Ó!'I derechos irid:lviduaies·· que,. en -. 

las primeras épocas, estuvo a cargo ·del. mismo individuo y.' 1:1.br~do-. 

a su propia fuerza• de:f'en.Sa pr:Lvada .º .autotut_e18,·. para luego ser -

ejercita~a por un tercex<:o; que eri .. sus_aráct~r·de árbitro ~rJ.mero y

C()mO juez deápués,. dec:l.de loa· conflictos· ,que·- ee euec.itan, momento

hist6riclo éste que señala aunque. en ;for~a e~br:Loná.r:l,a, la génesis...: 

del. Estado y de· la jur:lsd:l.cci6n~ La noc:LÍSn. de 1~ fiuié16# jur,iedfo"'." _ . 

. cfona1 como conc;;epto jurid:l~o surge con el adveniiiiíento dei Estado 
, .·.. -. . . .· . ' .- .... ' ·~,. ·."·. :_ .' 

moderno ,y una v:ez consagrada la separáci6ri .de. sus poderes,, o sea 

con 1a ap1icaci6_n de éste princ:l.~~o · ia · func.Í.6n jur:lsdi.c:dona1 se 

dis-Í:ingu,:,. y contrapone ,¡ las otras 1-uncionee .estatal~!'!,· adqui.ere 

caracteres P1:~pios y deviéne tina .. func:i.6n :tn·dependiente y~ aut6noma

_de1 Estado. (23) _.· 

El máes_tro -Gabino. :PragE!. .nos dice: ."E1 Es_tado por medio - · 

de· l.aa -funciones 1egia1at':Lvaa· y administrativas crea' s:1.ti:mciones 

jurid:icas que deben, .dentro· de 1a normalidad· .de la. vida .soc:la1 ser 

vol.untariamente respetadas. c.uando 4ete respe1io vo1tlntario no eXi~ 

· (23) Eduardo B.Car1os.Ob.C:Lt.p~187~ 
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te; cuando esas situaciones o los actos que las engendran son mot! 

vo de duda, de controversia o de violación. el Estado debe interv~ 

nir para evitar que los particulares lleguen a imFoner FOr la fue.!:. 

za su derecho, a hacerse justicia por su propia mano, la_ función -

que el Estado realiza al efectuar eoa intervención, es Frecisamen

te la función jurisdiccional". {24) 

En consecuencia, y partiendo de las explicaciones que he 

copiado, hay un elemento que es prop:l.o de la función jurisdic"cio-

nal: la declaración q_uc s.e haga de la existencia c!e una inccrtidll!l! 

bre o de. un obstáculo que impide el cumplimiento normal correspon

diente al Estado a solucionar, por tanto el acto jurisdiccional se 

constituye entonces por la sentencia. 

·Ahora bien pensamos que la. declaración < ,-.; se une a una

decisión con la qu~ se completa la fnncion. jurisdi~cional, puesto

.que cesa ·la .. duda de la controversia ·.o violación del derecho, estos· 

dos ele".1entos constituyen la sentenéia. Por tanto, la jurisdicción 

es la facultad que tienen los órganos del~st~do para decidir de. 

acuerdo con derecho y hácer que ·ae cumpla dicha.decisión~ 

Como antes se había dicho, hay un elemento propio de' ha-: 

car jurisdicción, la.declaración que.se haga de la existencia.de.;. 

la incertidumbre o de un obstáculo q~e .impide el Cll!llplimlento nor

inal del derecho y que por razones. de .orden jurídico correoponde al 

Estado solucionar, por lo que se concluye que el acto jurisdiccio-

( 24) Fraga,Gabino. Ob. CÚ. p. 47. 
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nal., constituye l.a sentencie., y. deápues qua 1!.- decl.araci!Sn se une-. 

ensegui·da a una decisión con l..a que se compl.eta 1a función juried.! 

ccional.. 
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2.2.- FROCSDI!~IENTO. 

_Da Pina Rafae1, nos seBa1a qua 1a función jurisdicciona1 

consiste en 1a intervención que e:L Est.ado 
0

hace ;or medio de sus Ó!:, 

ganos (jurisdicciona1es) en un.conf1icto determingdo o aón en e1 -

caso. de que éste no exista (definición o deter•n:í.nación .de un Esta

do de hecho o derecho ya prezente) y que termina con una dec1ara-

ci6n y una decisión, .1a sentencia. Fara 11ega a ésta :r"ina1idad· se-' 

ha requerido un .procédi~ian~~' previo con forma1idad~s espedi~1e·~~ 
Nos sigue mruufestando que se ha 11egado a pe,risar que'"é.!!.. 

tas formalidades, y éstos procedimientos .forman parte ~e 1a funci.

ón jurisdicciona1; .sin embargo, nada·más ~rróneo. porque 1a eaenc.ia 

da1 acto. jurisdi?~ionai·,. no se_ éncuentra en ias. formas ,procef!a:ies. (25~ 

Eduar·do :B .•. Car1os, nóa seBa1a que en Ei1 .de:i·echo :i:-omanq 0.;;.. 
• a• • ,. ·•. ·•·, •. '· 

se ide~tificabá a1 -procedi;niento con iá. aéciÓn, ;)'.S: pa'.l.itl>i:.a.'acéfo~, 

viene .de "Ager~" • que significa hacer, o de 
011

Actio•• 'que si~~~fic·a.;.: :
. decir, proceso. ·Los romarioá penseio.n qu~ 1a a.céión era ün. derecho.:.' 

para pedir que se ~dministrára juáÜcia, .définiendo1a' .Ji.tátiniano.·.;_. · 

en ésta forma: .'~Juspersequenai~ in júdic¡io quod sibe'.debetur", na"'.":-;:. 

~ tura1mente que 1a acción noº es: .un derecho pues es sóio uh medio' d,e 

perseguir en juicio, 1o que se nos debe~'.1~ ,que. es nuestro ·y ad,e-:-

más de pedir FOr ese "medio. su ·justo castigo. Actua1mente e~ _ha di.!!, 

· tinguido perfectamente bie~ una de 1a otra; ~· ~eá 1~ acciÓn de1 

(25·) Pina,Rá.fae1 De y Casti11o Larrafiaga,José~qinstitucionea de De 
. racho· Frocesa1. Uivi1". Edi toria1 Porróa,s. A. !>!éxico.1984. p. 381:-
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procedimiento, 11egando en ésta forma a 1a coiicl.usi6?1 de que ia· 

acción es e1 medio 1ega1 emp1eado para 1a reparación de al.g6.n der~ 

cho pó.b1ico o privado, que se haya negado o desconocido º·que cua,s 

do menos_ sea necesario dec1arar o reafirmar y qÚé · tie~e .. .Por fin 1a 

ad:ninistración de justicia dando a cada· quién 1·0 suyo. e 'i.mponiendo 

l.as penaá correspondientes; en cambio e1 ;procedi.Jl!Í.ento: d~· justicia 

· dando.~- cada clia1- 1o ~uyo ~de~s' de regu1ax:, l.a o.ond~¿ta--qu.!J ·:~os l.!. 

5I~;:~t~~~~~;:f ~~~~~~~~i~~:~~ª 
.. mo i;;on, la_ edad, l.a capacidad y-~- mu_ert~ de· 1as. :personas que en 

· 1os ,F_oceaos: intervienen. (26) 

.Además ·de 1o citado por e1·autor ·Eaiiariió B. Ce.r;tos ·se· ha 

definido ai procedimiento' como ";la. reunión :'de r_eg1as y pr~ceptos a 

que deba. acomodarse e1. curso. y. e jerci~io ~e uña. :acci6~~ 
Ra:fae1 De. Fin~~ piensa que e1 __ proc~di:niento efi e:L conjll!! 

to de normas que hali. de observarse: en el: ej~rc:l.c~o de nuestros de.:. 

rechos, y man:l.f:l.eata a1 ·.respecto:· "QIJ.e.·en .e11enguaje corriente, -

procedimiento expresa manerEl de_ h?-cer •. ia serie de ~eglas ( técni

cas, -~egal.es, etcétera) que regu1an una determinada actividad hUJI!!!: 

na". 
~ . . . . . 

Menciona el. mismo autor.que en el. iengi.taje forense 1a P.!!. 

(26) Eduardo B.Carl.os.Ob.Cit.pp.47-49-50 •. 

·,.' .. i 
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labra ;;rocedimiento se emplea i:npropi'?.':'.ente co'l!o s inOnimo. de ple.!, 

:to, de juicio y de ¡:.roces o. no. obstante esta palabra tiene una 

significación clara y especifica y expresa 1a forma e'xteri

or del proceso en 1a manera como 1a ley regula las act.!, 

vidades procesales, 1a forma, y el rito a que estas deben ajus-

tarse. 

.Tambien señala que 01. procedimiento civil clásico entre

los ·romanos se empleaba ¡:.ara ·proteger y reivindicar los derechos.:. 

viol.ados dividi!lndolos en dos partes:· 

a) procedimiento "in jure". 

b) procedimiento "in judicio". 

La segunda pnrté era empleada para los casos. 'en uqe no 

era atendida l.a · rec1amaci6n por e1 demandado_. y pr!!sentandose el 

verdadero 1i tigio, sef'ialando ei punto controvertido. (27-) 

Eduardo B. Carlos nos dice, que tambien el procedimiento 

viene del verbo latinos "procedo is ere"; compuesto a su vez de 

pro(Hacia adelante) y de (sede (yo c·aigo), .significando por lo ta.n 

- to, c1aer -h"cia adelante, marchar, serie de actos encaminados a un-. 

:fin. ( 28) 

Nosotros creemos que las :formas, 'tramites, ritos, hacen

en suma un camino.a seguir para obtener u.na .finalidad y· que es la

sentencia, esto.es lo que entendemos por procedimiento, .ahora bien 

(27) Fina,Ra:fael De y Castillo Larrañaga,Jose.Ob.Cit.pp.382-383. 

(28) Eduardo B. Carlos.Ob.Cit.p.132. 
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el proceso contiene 1. aquel, en su sentido ampl.io, inclusive en 

un solo proceso pueden hallarse diversos procedimientos como en el 

caso de los incidentes. 

Rafael de Pina, nos dice que es indudable que el. proce-

dirr.iento no puede darnos ninguna l.uz con respecto é la naturaleze

intrinsece. de le. sentencia, por cuanto que aquel. es sólo la forma 

exterior del proceso'· antecedente obl.igado de l.a decisión final. 

del. juez• En efecto, el. juez
0

dirá en definitiva cuai sea la verdsi 

en un caso concreto, procle.mRrá esa verdad at~ndiendo a l.as cons-

te.ncias procesales examinandolas con a~ego al derecho o utilizando 

el arbitrio que lá ley l.e concede;. tendrá ~necuenta l.as normas ge

nerales de derecho que las partes hayan invocado e individualizará 

el. casó concreto a aquel.las que deban regir ia. cues~icSn deba:t:i.da.

Toda est~ actividad deberá a.justar~e al. procedimiento oportuno que 

establ.ezca el. Ordenamiento Frocesal., que se. convierte en una gar8:!! 

tia de orden público para la.e.partee y en una obligación que o.!?_ 

serve para el. juez. (29) 

Fara nosotros el J;>rocedimiento es el. cause por el que se 

desenvuel.vs l.a función jurisdiccional., esto es verdad sol.amente -

en cuanto a que el procedimiento es la envol.tura, por consie~ie.B 

te, el. aspecto puramente externo del. proceso. 

· Asi tambien pensa.riiÓs ~ que el. proceso supone una activi-

(29) Pina,Rafael. De. y Castillo Larrañaga,Jose.Ob.Ci~.p.384. 
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generadora de actoo jurídicos encaminndos a obtener iina resolución 

juiicial, por tanto el proc~dimiento eo un supuesto do la senten--

cía definitiva. 

Ea por esto que me he propuesto tocar aunque sólo sea l~ 

vemente al proceso civil en par.ticu1"1r. 

Becerra Bautista Jose, nos ae~ala varias definiciones de 

otros autores de 1.o que ea el proceso civil., por ejempl.o noe dice

que para Chiovenda el. proceso civil es: "el conjunto de actos coo.r. 

dinados para la finalidad de la actuación de la voluntad concreta

da 1.a ley en relación a un bien que se presenta como garantizado -

por.parte de l.oe órganos de la· jurisdicción ordinaria", para Hugo

.Rocco es: " el. conjunto de 1.as actividades mediante las cuales ª.!!. 

tua l.a función juriadicdional civil", o sea como: " El conjunto -

de l.ae actividades del Estado y de los particulares con las que se 

real.izan los derechos de 4etos·y de 1as entidades ~dblicas, que 

han quedado insatisfechos por l.a fal.ta de actuación de la norma· de 

que deriván". Para Mauro Miguel y Romero el proceso civil es : - -

"la serie de actos encaminados a c 0 nseguir 1a actuación de 1a 1ey

:para que el. órgano de la jurisdicción, _garantice un bien o un de

recho protegido concretamente por aquella". (30) 

Sigue manifestando el. mismo autor, que el. Estado moderno. 

procura que loa oonf1ictos entre partes sean sol.ucionado_e por me--

( 30) Becerra Bautista, Josa. "El Proc.eso Civil en Máxt.co". Editorial.'
Porrda,S. A. M6xioo.1980. p.19. 
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dios de sus órganos, y que la aplicación de la ley queda reservada 
' 

a su potestad, es indudable que el. proceso civil. es de n.aturaleza

indudablemente pdblica.Bien esta que el ejercicio de l.os medios de 

defensa de las acciones y excepciones que la ley establece en fa-

vor de los perjudicados que dé al criterio de éste, y sea sol.icit~ 

da por tanto la intervención Estatal. cuando el· interesado lo juz-

gue oportuno pero esto de ningdn modo significa que el proceso ci

vil. sea de orden privado • 

Por el. contrario, como se ha sostenido, el. proceso civil. 

ee .de:· carácter pdbl.ico y en' esa virtud contiene l.ae normas garan--· 

tizadoras de· l.a :función jurisdiccional., ,. que hace actuar l.a· l.ey 

o el. derecho en el. sentido objetivo, para satisfacer un interés 

:protegido por el. Estado" •. ( 31) 

( 31) Becerra Bautista,', Jos e· •. IDEM. p. 20. 
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2.3.- DC:RSCHO :FROCESAL 

Pensamos que al derecho procesal, se le había considera

do como un derecho privado formal, pero merced a le formación de -

los códigos procesales, quedo bajo el jurado de la justicia Y fué

en ésta co~o triunfó la decisión judicial sobre la venganza priva

da. 

La pEüabra proceso, ,deriv::t dal vocablo latinen· "procede

re" que significa marchar o avanzar., puede decirse que .tiene por. -

objeto, "la organización judiaial y el estudio de los medios y de

las formas adecuadas, para el r.establec:i.miento del orden perturba"" 

do, me~iante la recta e,dministración de ·justicia"~ 

Eduardo J. Couture, nos dice que la palabra proceso, no

es pr.opiamonte el estúdio. del procedit:tiento, que .es solo el lado -

externo del proceso, la idea del proceso es· una idea teológica. Se. 

halla necesaria~ente referida a un fin. El proceso es un procedi-

miento apuntado al fin de cumplir la función. ·jurisdiccional. (32) 

Carnelutti, nos dice que el derecho eiem~re debe de ir 

acompEiüado del proceso que nunca debe ir separado, ya que no es 

posible que se conciba el uno sin el otro, por que dice qu~ el de

.racho parecería de eficacia, sin el proceso,· pues considera que la 

acción y el derecho son inseparables. (33) 

(32) J. Couture,Eduardo. "Fundamentos del Derecho Frocesal Civil.".
Editora Nacional.México.1984.p.8. 

(33) Carnel.utt:!:,Frimcesco.Ob.Cit.Tomo II.p.23. 
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Nos sigue manifestando el. mi.amo autor,.· que ee ha de:f':ini

do al. dereoho prooesa1," oomo una rama cie 1a encio1opedia jurídi

ca que. estudia el. conooimiento total., .. aietelllllt:tco, verdadero Y d.•!: 

to, de cuantos tribunal.es admi.ni.stran:-~·;tusticia, de. 1as acciones, -

excepciones y pruebas uti1izab1ee. 7 .. de" 1os procesos o formas sol.e_!!! 

nea. que mejor pueden conduci.r. al. restab1ecimi.ento del. orden jur!d~ 

co perturbado". • ( 34) 

Pensamos que hay, tambi6n, autores que 1o han cons:idera

do oomo superior a todos 1os demás derechos, pero es bien eabido -

qua ásta ev.ita un caos y una anarquía, formando: en cambio 'Wl9- ar-

monia. 

·Tambi6n nos dice el. autor eeftaJ.ado anteriormente que, e1 

Estado mediante 1á :twioi6n ;tó.r:iad1.cci.ona1 arranco 1a füerza y 1a -

· venganzfi· privada dei dominio da 1os particul.ares pra haol!lrl.a ~~o1u'."' 
·ld!la da s11 palBBtad. Bi · poder 'po1itico tiene por 1':in pe1'llegu1r· ei bÍen 

. . .· 
co:mdn, 1a armonia social. y pera e11o e1abora 1eyea que l.aa ap1ica-

7 en suma e.nhe1a proteger a·1a sociedad contr~ 1a 'Y:lo1enc1.a. Aoto

seguido es como consecuencia da 1á eoc:iab~11.dad :inuata en al. homb::m 

y que son neoesaria8 ·1aa normas <toe ob1igaci6n y const:i'tuti"f'BB de -

fBCU1tades y debe:Í'el!l 1 que en BU acepción en BU sentido mÁa estric

to integran el. derecho~ Si 1aleB :f'acu1tadee y deberes 1'ueoen ob99~ 
·. 

dos y oumpl.i.dos vc1antar1amsnts si.nque el. ejerc:ioio de un derecho 

(34) Carne1utti,Prancesoo.IDEM.Tomo X.p.49. 
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ajeno~ nq habría razón para que el poder del. Estado tuviera que

hacerse. sentir en .l.a esfera, .social. privada de l.os hombres. For 

el. contrario. en la mayoría. de _l.os casos el. Estado tiene que :1.n-

terven:l.r necesariamente .Para lograr el cumplimiento forzoso de 

la: ley~ (34 bis) 

Consideramos que •. en -el. .proceso civi·J. se decía que l.a ·i.!! 

tervenci6n esta.tal. no era oficiosa sino ·a. instancia de piu;te. y -

así, ocurre que ante l.a necesidad de que·determinados intereses .o

si tuac:l.ones s·ean ti tul.ados • ocurrimos en protección· ante ·J.os trib.!!, 

nales a f:l.n de que el.los .procedan a man:l.:f'estar el.. derecho objetivo. 

entendiendo por eso, la manit'estaci6n de la vol.un~ad colectiva que. 

tiende a regii1ar· 1a actividad de los ciudadanos :o· .de l.os. 6rg&noe .-.. 

pdblicos. 

Ahora bien tambi4n pensamos que cuando se presenta el. 

caso conóret~· de que las normas que regulan· :la oonvive~cia húmana:-· 

no son obedecidas voJ.untar:l.~ente. con p~r ~~icio ·de· la paz ·~.ocial,
nace el. derechó a favor del 'ofendJ.do para sol.ic:l.tar la activJ.dad -

del órgano juriediocional..Y:Provea a la tutéla del. derecho pertú-

b.a.do~ El derecho p~oceeal. ·eetud:l.a la natural.ez ;!ur!d:l.ca del. de~e.....:· 

·cho por el. ·que 11e· pone en. mov:l.miento la actividad' ;'Ítir:l.sdiccional..

l.á organizac:l.6n judicial y de la11 formas y med:l.s para reetabl.ecer-

· el orden jurídico violado. 

· Eduardo :B. Carlos, noe dice que el. derecho procesal. ya· -

(34 b:i.e) ·carnel.utti,Prenoesco. :IDEM.Tomo :I.p.50. 
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liberado del derecho privado. ha tendido r. ~uscar su completa aut~ 

nomia de otras disciplinas· jurídicas. a quienes:. por sigloEl se vio 

ligado, hoy en día posee su propia ciencia y .sus propios principim 

teóricos.al grado de que se definan en cuanto a su sentido cientí

fico, como: "una rama de la epciclopedia jurídica que estudia eJ.. -

conocimiento total, sistemática, verdadesa y ciert~ de cuantos tr_! 

buna1es administran justicia·, de las. acciones, excepciones y prue

bas utilizab1es de ios procesos ó formas solemnes que mejor puedan 

conducir al restablecimiento del orden juridlco perturbado". ( 35) 

Cosidero que para los fines .de éste estudio e1 Derecho 

Frocesal· Objetivo es un conjunto de normas que regulan 1a ac·1avio...,

dad y la func.i6n jurisdicciona1. 

Resulta así que una vez expuesta.S. aunque a:e~ .muy somer!!: 

mente .las ideas de juris!'licción, prpcedimiento y derecho procesal- . 

pueden entrarse al fondo d_e 18. cuestión que· me ocupa:hBl.lar la na

turaleza intrínseca de la sentencia ·oivil. 

Puede pensarse que el camino seguido no haya ·sid~.'·quizá.-: 

el indicado pe:r·o creo que para un' estudio sama jante es preciso con 

siderar como aupue~tos 'a.la idea de. s~ntencia'sobre' las ideas de -

jurisdicci·6n, _procedimiento y derecho procesal. 

Alfredo Rocco, ai respecto nos seliala·: "que tiene lugar

esto por dos motivos, ante todo por la estrechis!ma condición 16g_! 

(35) Eduardo Jl.Carlos.Op.Cit.pp.130-J..3i~ 
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ca que une a 1as diferentes Instituciones procesales, debido a la

intima relación existente entre los diferentes ele~~ntos del ~roe~ 

dimiento, de un todo dnico, encaminado a 1:1n fin dnico, que por su""." 

posición en el conjunto ad~uieren carácter y notoriedad,· después -

por la :¡:articular posición de la .sentencia en el conjunto del l'ro

cedimiento, el cual en el periodo de prueba encuentra en la sente.!! 

cia precisamente el acto final,. al que todos los de:nás tienden co

mo a su fin inmediato, y en e~ :¡:eriodo de ejecución se presentan 

frecuentemente como actuación de lo acreditado en la sentencia, 

que constituye por tanto el titulo y determina los limites, de rna-

néra que la sentencia es siempre el pu~to fina1 del procedimiento~ 

de prueba y muchas veces el punto de partida del procedimie.nto e j2_ 

cutivo". (36) 

(36) Rocco,A1fredo.Ob.Ci~.pp,3-4, 
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2.4.- CONCErTO DE SENTENCIA. 

Nos seña1a Becerra Bautista, que en el. proceso civi1 ad

vertimos tres diversos estudios que corr.esponden a otros· tantos 

procedimientos y que son: procedimien'.l;o·deprueba, 11amado de de-

c1araci6n o de .conocimiento, .. J>rc;iéeq.i~iento de e jecúci6n y proced,i7_· 

miento de asegtir~iento O· COnser:Vac:i.ón~: . ·. ' 
. -··' . ,•,.·' ··-.... -; '· ;. . 

·.·· '·.•. 

Nos. diée también ·q_u:~. ri'o ~~·:.ne.ée~EU:i.o S:gót'Oi': ésto,8;. proce..;. 
. _. ~- •. -- •. ) . . . .: ,_; . . . . ~f.;·.. . ·. , . 

dim:i.eritos -para obtener· ,ia resol.jici~ri: qUi;t B~ persi.~e o·. a1 .pone'z::,E!ll- .·.'· 

mo~i~i.ento l.os ó~ga~os juri~d-ic~i~~~~~ ·),~~q~e bi~~ ~~~~~ ~-u~e~~~~ • 
. . . . . 

que se sol.icite al. juez una mera decl.araciÓn sobre .si un'interes -

esto. protegido por el.· de~echo. También e~. p.osibl.e que terminado el. 

periodo de conocimien~o y dict
0

ada .l.a re.soiué:f6ll de fo~do/ =!-ª' parte 

a quien se ha condenado opte· por observar. l.~· norma 1éga1 ·que ie· 

impone. una ob1igaci.6ri~ Por _ dl.Ümo._puede sucede;. ~ue reaiizada. uña-
. . . 

medida :preventiva o de. aseguramiento pro11uzca .en ·el. i1niino del. obl..! 

gado el. deseo de satisfacer él. derec.ho de 6ste •. En estos casos co

mo se sabe, no· ha'. sido~indispensabl.e con'tinuar .el. procedimiento en 

todas sus· partes. (37) · ·. 

Zafra Val.verde José, nos señal.a que a 1á sentencia se l.e 

ha de:finido eri ésta forma.: "l.a pal.abra· sentencia se deriva de .l.a ..;. 
.. ~ . . " 

voz l.atina "sentiendo" • que equ:i.vaie a l.a castel.l.aná. sintiendo, -:-

(37) Becerra Bautista,J~sé.ObóCit.p.l.l!6. 
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porque el juez declara o.deslde en el ;.leito según lo .que sienta u 

opine; y sentencia según la definición de Salas, aceptadas FOr ca

si todos los escri tares es la decisión le1$1tima .del juez sobre el

plei to o ·cause. ante él controvertido". ( 38) 

:E ensa.'!!os que. e.l concepto apuntado es el -,as conocido en

tre los autores y siempre lo invocan en su integridad cuando tra-

tan de exponer un~ definición de la sentencia y sin embargo, poco

º nada obtendre~os de su enumeración para determinar en último ca~ 

so cuál sea ou es3ncia. 

En la que se ha dejado transcrito se advierte no obstan

te.,- un elemento· que permanece invariable, que es le. declaración o

decisión del. juez, lo cual nos advierte que una persona, un ser n.µ. 
mano investido por el estado de ciertos 'atributos, .y a qui!!n no_sQ:

tros lla"l)amos juez, es a quien toca a.'ecle.rar o decidir sobre· el 

. ·pleito o causa ante él controvertida. 

En verdad manifestamos que tal definición no nos satisfil 

ce del todo porque no encont~a~os en ella aquello que lo caractet¡ 

za.y distingue de cualquier otra resolución judicial. 

~ora bien, la sentencia determina el mo~ento final dei

:proceso de· conocimiento, y es en ocaciones el principio con que !'\.@ 

ini<i'ia el procedimiento de ejecución, del mismo modo que la dema~~ 

da judicial' abre el procedimierito de prueba. 

( 38) Zafra Val verde, José. "Sentencia Constitutiva y Sentencia Disp_2 
si ti va. Ediciones Realp,S. A. ;,;adrid.1962. p. 35. 
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AJ.gunos autores reJ.acionan éstos tres distintos procedi

mientos con otras funciones judicia1es, que son en su órden: 1a 

función de acreditar aJ. derecho deJ. caso concreto mediante 1a ap1.!. 

cación a"éste de J.as regJ.as genera1es, 1a función de reaJ.ización -

forzosa deJ. interes protegido por J.a norma y 1a función de conser

vación deJ. estado existente, mientras acredita e1 derecho. Nos. se

ñaJ.an enseguida que a J.a_primera de.éstas Jlresunciones _se refieren 

a -l.a sentencia por <iuanto . que, a1 pronunciarse ésta ·se ha reaJ.izado 

por lo menos en e1 primer estudio de1 proceso, o sea 1a función 

jurisdiccionaJ.. 

De 1o señaJ.ado es que 1a sentencia sea, e1 acto por eJ. -

cua1 eJ. Eetadei, por medio de J. órgano de 1a j\lrisdicción destinád.o

para e11o (juez), apJ.:i.cando J.a -norma a1 caso :conC?reto,_ ·indica aqu!!_ 

iie. norma jurí.dica que: eJ.. derecho; concede a -wi determinado ·interea. .. 

AÍc.aJ.!i Zamora y Casti11o, nos.aeñaJ.a·que, _1a sentencia 

de fondo es _dictada porei órgant'i de1 Esta~o, (;J~ez)~ y ¡:ior éste 

motivo ha venido a coJ.ación de si 1li. sentenci~ es ~ acto m~-nta1 

deJ.· juez o _un acto meramentc práctico _de voJ.untad, o ambos a l.a v<JZ. 
. . . 

Los aut_ores se incJ.inan por 1a tesis qué considera que· J.a senten--

c:La ·c.ontiene no solamente un juicio 16g:Lco~ sino también un ·acto -

de voiun:tad que se _traduce en ob1igá.r eJ. cumpib1Úinto forzoso de

J.a sentencia; vo1untad que se manifiesta a: través deJ. órgano dei ~ 

Estado y que _por J.o mismo tiene eJ. efecto ___ de ser :1.rrefragabJ.ement·e, 

obJ.igatoria. Si 1a actividad deJ. juez quedara reducida a un acto 
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de inteli5encia no podría explicarse porque un acto de la misma n~ 

turaleza realizado por un particu::l.ar, ·no produce el efecto de obl.!. 

gar a nadie en éste sentido. 

rlos sigue manifestando el mismo autor que en nuestro me

dio ha quedado advertido que en la resolución de fondo el juez re~ 

liza ciertamente un silogismo, pero que al juicio lógico se acomp~ 

ña una manifestación de voluntad. En efecto, si 11egasemos a admi

tir que la sentencia es una m<¡>ra operación de le. inteligencia que.,-. 

se resuelve en un silogismo, cuya premisa mayor es la regla del d~ 

racho, abstracta, general· e impersonal; la menor, al caso concreto 

sometid7 al juez, y la c·oncltisión, la decieión de éste_, estaríamos 

-en el daso de afir!llar que lá función jurisdiccional en cuanto a su 

exteriorización concreta y final no constituya una función de ór-

den jurfdico, y que por t~nto la sentencia no prQducira ninguna m~. 

dificación al órden jurídico existente. (39) 

Consideramos por otra ¡:;arte que se cae en el error de C<!! 

siderar a la sentencia como declar~tiva y no atributiva de derechoo 

error que nos lleva a pensar que en tal caso no hay una función 

jurisdiccional. 

Ahora bieri se dice que no precisamente se niega la exis

tenciá del acto de voluntad, sino que la operación l..ógica casi me

cánica, es el elemento fundamental.. que caracteriza a la .. seritencia 

tan fundamentai que no. habría sentencia sin ella, r·ero que la vo--

( 3g)Alcalá Zamora y Castil..lo,Niceto. "Clínica Frocesal.. Corregida y-
Aumentad,!Ot" .Editórial Forrúa,s. A. México.1982. pp. 651-652. . 
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luntad puede o no integrar la decisión del juez. Sin embargo, no -
. , 

es la voluntad general de la ley que el órgano del estado va frac.-

cionando en cada caso singular, merced a la figuxa lógica del ai1~ 

gismo. 
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2. 5.- LA SEJll~l':SNCIA DEFI!\ITIVA. 

Pensamos que la sentencia definitiva decide un cambio en 

el estado jurídico, con el carácter de irrefutable, por la cual se 

presenta así una tutela juridi"ca; un acto intelectivo del juez, e~ 

tableciendose la ·verdad permanente de la cosa juzgada. 

La funéión jurisdicci'onal, existe como último acto, la -

sentencia,' que debe de ser obra exclusiva. del juez, para quÓ éste

del ·modo más. in:pediato solucione y decida de acuerdo con la ley• -

:par.tiendo del caso general al 'caso concreto y :particular. 

Chiovenda nos dice que. la senten.cia es justa cuando est! 

·ma inexistencia, refirieridose pues, a la sentencia como Juicio, 

por .tanto .¡iuede depender de un error del juez acerca de la cuesti(n 

de hecho. El error del juez sobre la cuestión de derecho, puede 

consistir en eotim'll' inexistente una norma .abstracta que no existe 

o en entender una norma. existl!nte del· !llodo distinto del verdadero

( violación de. la ·ley) o, . final.mente en estimar apl.icable a una· ci

erta re:J_ación una norma existente, pero que se refiere a otras re"

laciones, como sucede que una norma general, es aplicada también -

en c~sos exceptuad.os, o cuando una norma es aplicada a. casos a loa 

.cuales no se extiende (falsa aplicación de la le.y). 

Nos· sigue manifestando el a.utor señalado que "puede ocl.J!: 

rir que una sentencia se intrisicamente justa, pero exteriormente

no, porque se ha equivocado e·l r~~onamiento del juez; exacta la 



- 51. -

concl.usi6n, pero equivocada l.as premisas. La injusticia en l.a cue~ 

ti6n de hecho puede derivar: 

a) de l.a insuficiente demostración de l.a verdad por l.a parte, y 

ésta depende a su vez de fal..:ta de pruebas, imputabl.es o ~o al. ad--

versario; 

b) o de l.a presencia de el.amentos de decisión objetivamente fal.sos; 

c) o de una actividad dol.oea real.izada por una.pa,rte .en daf'io de la 

otra; 

d) o del. dol.o del. juez; 

e) o fina1mente, del.a insuficiencia.val.uación del..hecho, real.iza

da por al. juez; y ésta adn puede presenta,r diversos grados segdn, -

: que el. error de hecho i'esul.te de l.os actos y documentos d_el. pl.eito 

·de ia manera. de ,estar o no incostratabl.emente establ.édidos por. -· -
. : . . .. 

el.l.os. ·y segdn que· el. punto de hecho :tuese .o no un punto controve!:_ 

tido s'obr·e el. cual. haya pronunciado. l.a ~entenci~".(4o) 

·En ésta parte de mi trabajo sé ·ru;_·. prop~esto tocar unica-

mente l.o referente a· l.a sentencia defin_itiva, o ee~·10 _que resuel.

ve sobre el. fondo de l.a demanda, y. aunqile Mi :trab_ajo -vérsa sobre -

ésta cuestión, he querido hacer una especie· de pr·eciei6n· al reepe~ 

to; po~ l.o ¡¡;i.emo dare otra definición de l.o que es sentencia desde 

el. pilnto de vista del. autor citado que mani:f'i9eta "que 1a senten--' 

cia de. fondo es l.a resol.ución del. juez que estima o rechaza .l.a de-

(40) Chiovenda,Guiseppe.Ob.Ci~.pp.l.82-l.83~ 
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manda del.actor y al respecto nos dice el mismo autor que e.:firr:ian

do la existencia de una voluntad de ley que garantice un bien al -

actor o niegue la existencia de una voluntad de ley que garantice

un bien al demandado. (40 nis) 

Fensa'.:los que la sentencia estimatoria afirma la existen

cia de una voluntad de l.o que garantiza un bien al actor y próduce. 

una novedad ju;rídiea~ y~qÚec~nsum.e la a~ción ª· :favoti.del actor -

que hace un. nuevo po.der jurí"d,icO, 'para la ult~r-ior actuación dé iá 
.. 

ley. declarada en la se_ntencia. 

Creemos que para seguir adelante éste trabajo es eonve 

niente tocar algunos puntos acerca de las facultades del juez y 

del modo .de desarro1lar·1as,. aunque ésti;ts estan reguladan por el C~. 

d:i,go' de Frocedirlientos Civiles, no obs.tante hay otras .. 1i.mi taciories 

que d~i:enden: d~ la ac~i vi dad de éstos. as! por e je!!lpio vémoá que -' 

el juez no puede iniciar n:i.n~una demanda, . J:!i pród;.,_c~r po.r lo tanto 

sentencia en contra o en ~avor de alguien. En caso .de que exista -

demanda, el juez tampoco puede extenderse más allá de lo.que se P.! 
de en ella, aderr.ás debe sujetarse a sentenciar sobre las personas~ 

comprendidas dentro de la demanda y nunca hacerlo sobre personas -

distintas. de las reclamadas, se le prohibe en los términos en que:..:· 

astan flanqueádos y justificados . los hechos. de la controversia, en 

( 40. bis) IDEr.t. p. 183. 
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cambio se le ha dado facultad para extenderse sobre pruebas o tes

tigos ~ara aclarar el pleito, al mismo tiempo debe aceptar la de-

manda si cree que esta presentada de acuerdo con 1a acción .que va

a persiguir y -dentro del término· debido, por lo mismo el. juez debe 

declarar la falta de condiciones de la acción, a.si como estimar 1a 

falta de I>resupuestos procesales. Como ·se nota.:ra,. no solame.nte se

habla aqui de .1as facultades· que al. juez· se .le~ dan,. sino .además de 

las• lirili tac iones que tienen Y. aunque· no _se abaYcan completEtirzente -

facultades y. limi tac:Lones·, si. al me pos. 1ó qile a mí juicio creo más 

interesante. 
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2. 6. - LA 33¡;T~NCIA ~ ACTO JURIDICO. 

Frioto Castro, nos dice quo los.actos juridicos, como 

actos de voluntad cuyo objeto es producir un efecto de derecho -

(crear o .:nodificar }el órden juridico), se distini;;ue de los hechos

juridicos y de los actos materiales. 

Haciendo um• breve explicación acerca de los actos juri-, 

dicos, nos dice que para que exista una relación jurídica no basta 

que· l~all::l.:·'.1n sujeto con capacidad .bastante frente a otro en las 

mifl.:n&;~ condiciones, es necesario que entre ellos exista un lazo o-

· un vinculo que lo3 una, para que en ésta forma exista un estado 

real, eSto es un estadó de obli~aciones y derechos de uno frente a ,. 

otro, realmente ésto es un hecho jurídico; pero desde al momento 

que P?'.ecede de la voluntad humana con intención de· engendrar, mod.! 

ficar o extinguir derechos, recibe el nombr.e de acto jurídico. 

De lo antes mencionado se des:¡:rende que· es necesario· que 

h3ya dos seres por lo menos para que exista ésta sitúación, :¡:ues 

de lo contrario no es posible conseguirlo, es posible que suceda 

que un acto jurídico se·~ a.feote por una só~a persona, en donde só

lo interviene.una voluntad,.como sucede en el caso de redacción de 

uri testamento, que es un acto personalísimo. En síntesis vemos que 

actos jurídicos son manifestaciones exteriores de la voluntad que

crean, transmiten, modifican o extinguen obli~aciones o derechos,-
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y que producen esos efectos. que son deseados por los autores de -

los mismos actos juri"dicos • s6il..o se producen a satisfacción, cuan

do el acto ee realiza regularmente, es decir, dentro de las normas 

legales, _con esto podemos llegar hasta ver, que si no hay l.a con-

currencia de ciertos elementos esenéial.es a su existencia, si al~ 

no de éstos elementos esta viciado.o esta contradiciendo el. 6rdeIP

públ.ico, es un· acto inexistente.· El. acto jurídico, al. que 1e falta 

consentimiento y: objeto, ea i~existe·nte, en ·e1 .. caao de que falte -

· consentimientc:;, es imposible que conciba un acto jurídico, por l.o

tanto es hacesario que se d~·territl:nada· en especie. (41) 

Pensamos que debe distinguirse bien acto jurídico de he

cho jurídico como se decia má.s arriba, ya qµe el. hecho jurídico e~ 

ta forIÍlado por un aconte.ci.~erito,· o. sea .un hecho _al.que. 1a ley 
; '. •' . 

atribuye·efectos juridi~os, pero e~ e1 que se nota 1a·~uaencia de-

l.a Voluntad, O Si ésta interviene Be módif:Lca el 6rden -·~ui-fdÍ.c~· P.!!, 

ro sin que éste ·s·ea el. objeto de 1~ voluntad.· 

También creemos. que el aco material esta constituido por 

hechos volu"ntarios o .naturál.ea·,· pérC> que no trascienden del. 6rden

jurídicó, que' no producen efectos de· dere($o •. · 

Ahora bien sabemos que 1oa hechos jurídicos se dividen 

en dos cá.tegorias, ·hechos. voluntar:Í..oe que son producidos por 1a 

··'' 

(41) rrieto Castro, Leonardo.Ob.Cit.T.o·ino I.pp.56-57 •. 
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actividad del hombre en los que se producen efectos de derecho in

dependientemente de la intervención de sus autores, és·tos actos se 

subdividen a su vez en hechos lícitos e il.icitos, que no los expl~ 

ca:nos :por considerarlos no imp?rtantes para· éste trabajo". Los he<>;.. 

chos involuntarios, A.ue son los hechos inderendientes de 1a volun

tad de1 hombre, ya que son acontecimientos natura1es y accidenta--

1es que entrañan consecuencias jurídicas. 

Ahora bien, sabemos· que 1os actos jurídicos, también se

c1asifican,· aunque presentan gran _variedad, ya que la vo1untad de1 

individuo es. comp1e ja y variab1e, por 1o ti¡i.nto me concretare a se

ña1ar las más importantes c1ases de los actos jurídicos y qué 13on: 

··."co:no .. 1o señala e1 autor l'rieto Castro "actos uni1atera1es y actos

bi1at~ra1es, ya sea que se trate de una so1a vo1untad y de dos o -

mas,·· actos a titulo grat_ui to y actos: a t1tu1o .oneroso_, ·:Yª sea que-. 

'report.en una ventaja econ6:nica o. que se ref·ieran ·a una simpie·· pres 

taci6n¡ actos entre vivos y .actos por ca11s'a de muerte, seg(m que -

su eficacia de-¡:enda o no de l.a muerte de 1a gente, 1os actos entre 

vivos, son convenios ó actos uni1atera1es y producen sus efectos j.!:!: 

rÍdicos dur.ante 1a vida de 1as personas q11e l.os hen ejecutado, 1os 

ac·tos por causa de m11erte o úl.tima vo1untad tienen por objeto la -

·transmisión de 1os bienes después .de su. fallecimiento;· actos sol.~!! 

nes:y actos no sol.emnes, que son l.os que requieren de una determi

nada forma por l.a l.ey y 1os que no la réquieren; actos_l.egal.es e -

i1ega1es, segdn se acomoden o no,~ la reg1a de derecho objetivo C.i 
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tada por la ley positiva, éstos actos no deben confundirse por los 

actos justos e injustos, pues adn cuando el fin de las leyes ~osi

tivas, no debe ser otro que el de concretar los preceptos de la 

ley natural y cooperar con sanciones temporales o de observancia 

de éstos, sucede con frecuencia que a causa de las circunstancias

de los lugares y de los tiempos no siempre astan conformes l.as le

yes positivas ~on la ley natural, y así nos encontramos con que blV 

actos legales e injus~os. Reafmente los actos licites, justos y 1~ 

gales dirigidos primordialmente a producir, modificar~ defender o

extinguir una relación juridica, son propiamente los actos juridi

cos; actos principales y accesorios, ya ~ea que asten subordinados 

a otro o no; actos.puros y no.puros, segdn que asten libres de· 
I . 

cierta~ modalidades; actos válidos y no válidos, segdn que reunan-

todos ·los requisitos necesarios para que surtan efecto.· o no ten-

gah esos requisitos. (42) 

Ahora bien pensamos que en ésta forma se llega a defin~r 

el acto juridico, ya que el .acto jurídico proc.ede siempre del pro

ducto ·de una facultad que,obra la voluntad del hombre,cuando no 

existe es.a ~oluntad ni ·int.enci.6n no hay acto jurídico, no ha habi

do po1¡encia que ~o· engendre por lo q12e puede ser definido co.mo: t2 · 

da manifestación exterior de voluntad dirigida a crear, transmitir, 

modificar o extinguir una obligación y que produce el efecto dese_!! 

(42) Prieto ·castro,Leonardo.IDEM.p.64. 
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ao por su autor, por que el derecho objetivo sanciona esa manifes

tación de voluntad, y a los hechos jurídicos se les ha definido en 

esta forma: Todos los acontecimientos o sucesos que entraña el na

cimiento, tre.nsmición, transforme.ción o extinción de der'echos sin-

implicar la intervención de una voluntad intencional. 

Creemos, cue la sentencia, es considerada como un mero -

producto de la inteligencia, no ea ni puede ser un hecho jurídicoT 

o un acto material por c,ue no hay ningun hecho natural o volunta~ 

río, y eh consecuencia la ley no le puede atribuir ningún cfecto

de derecho eeneral existente, por ello m~ inclino a pensar que -

la sentencia así concebida, no crea ni modifica ninguna situación

juridica, .Y no produce 'efectos 'de derecho. 

Así tambien pensamos que no hay duda acerca de que la 

función jurisdiccional se manifiesta por medio de actos jurídicos-· 

y si la sentencia const:t tuya el acto por el que aque.lla función se 

concreta y exterioriza, es indudable también que es un verdadero -

acto jurídico. Ahora bien consideramos que el acto jurídico tiene

loa siguientes elementos;a) el motivo que viene a ser el antecede.!! 

te que .. provoca el acto, b) la manifestación de voluntad, que está 

constituida por.el acto material que la exterioriza y que puede 

revestir. muy diversas formas, c) el efecto que produce, o sea la 

afectación del .orden jurídico, y que viene a ser el objeto inn:edi~ 

to de la voluntad, d) el fin o sea el resultado que se persi¡;,;ue 

como consecuencia del objeto jur'idico, ·por lo tanto viene a ser el 
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objeto inmediato de. :La vo1untad, asi tam'bien 1os e1ementos de 1oe

a.c·tos juridicos, son aque11as condiciones que es ¡,reciso que reunai 

para tenor existencia oomp1eta y puedan producir todos sus efecto~ 

Nadie 1e .niega a ia sentencia e1 carácter de.acto juridico, por 1o 

que nÓ existe ninguha dificuitad para intentar .constatar si efect.!, 

vamente e1 Fronunciamiento judicia1 posee ·todos ios e1ementos ~que-

. según se ha dejado_ visto, inteé;J:'ah e1 acto ;J'tJ.ridico. 



- 60 -

2.7.- CLASIPICACION DS LA S~~~ENCIA. 

Jose Zafra Valverde, menciona qu.e suele.clasificarse la -

acción, considerada como el poder de si mismo de 1·edi.r la actuaci

ón de la ley ~ediante la obra de los órganos jurisdiccionales, en

acciones. de conden7, si la decisión del proceso de conocimiento 

impone al demandado .una prest~ci6n dispuesta por su misma natural2. 

. za a la ejecución; acciones constitutivas, si le.- sentencia realiza 

uno de los derechos .. rotestativos que requieren para su actuación -

·la intervención doi juez, y acciones de pura declaración o declar_!! 

tivas, si la.sentencia se limita simplemente a declarar la volun--· 

tad de la ley, como la ?Cci6n tiendo a obtener un pronunciamiento

tomr-i al dictara.e, . el nombre de una· causa, ·en ·aste sentido la sen:...

tencia judicial, puede ser de : CONDSNA, CONSTITUT!VA Y DECLARATI

VA~ 

a) Sentencias de Condena~·-·.con un· buen Dietado deben de con.2_ 

cerse los e;1ementos 'de lo que se pretende definir, para .,:;nseguida:.. 

proceder a definir, asi en el caso, se varan los supuestos de la 

sentencia de condena. 

Frimero.- La existencia al caso concreto de una norma g2_ 

neral que lo garanti.za y .que impone una prestación al demandado.-:..·. 

El derecho del actor tiende hacia u.ha prestación del obligado, pr~. 

táción que puede consistir en un. hacer o no hacer, >resta.ción po

sitiva, se SUJlOne pues, que la fal"ta de cump:i.imiento do una obli~ . 
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ci6n, :por 1o qua e1 jue~, en vis'ta de· 1o que se ha aorecU.tado, 7a

sea 1a existencia da 1a norma qua conoade 'por una parte, un dere-

cho a 1a praetaci6n, 7 por l.a otra una ob1igaci6n de oump1ir1a, :r

ante un o~so de incump1illdento, condena a1 ob1igado en 1os térlld

nos eo1icitados por a1 pretensor. 

Segundo.- La convioci6n de~ juez de que con arrag1o de 

1a sentencia, ea proceda por 1os 6rganos de1 Batado, a hacer e:teo

tiva 1a adquisioi6n da1 derecho garantizado por 1a. 1a;r. ~ c1aro -

que 1oe 6rganos de1 Estado proveeran en 6ste aeggndo momento a l.a

eatisfaoo.i.6n de1 1nter6s que· 1a sentencia ha deo1arado protegido -

aeroed a l.a e~ecuoi6n. ~odo ésto es 1a sentencia de condena, en -

l.a que podemos advertir ana 4ec1araoi6n, qua es aque11a que e1 ~u

ez ha hecho aoeroa de que ef aotivamente l.a norma genera:L tutel.a un 

'" ··bien da l& TI.da. 

B1 autor -noionado, nos· dice que es interesante eella1ar 

textual.mente 1ae pl.abrae de Guiaeppe ChiOYenda .ouando 4ioe queÍ 

1a condena no !is T4trdaderamen1.e reepeoto ala :parte clerrota4a9 un 

acto aut6nomo de la vo1untad de1 ~uaz, no es un 198!ldato 4e1 jaez;

•• 1a :tormuiaoi.6n de un -nclato oontemdo en- 1a íe7~ :r es un acto

de vol.lin~ad 4e1 ~uez~ eo1o en •ate sentido, que e1 ~ues quj,era :tc>L · 

mul.a:r- •1. :aandato de 1a 1e:r. por 10 'tanto ouando se .... en .la part

dispoei 1;i'Y& ele 1a sentencia wi acto de .vo1untad, un mandato, se da 

a entender que e1 mandato de 1a 1e:r adquiere en l.a eentencia,un 

nuevo vigor dé hecho, 1111& ~or :tuersa obligatoria, :r que 1a sen-' 
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tencia, com·~ acto de autoridad, tiene verdad de m~nd'.:'tO Faralela--

mente a la ley. Esta opinión, aFarte de ser muy resfetable, no nos 

satisface por ~ue en todo caso la función.del juez se reduce a un

si~ple mecanismo, y sobre todo, sus resoluciones no serán actos 

jurídico~ y en consecuencia no mo~ificaran de nin~ú~ modo el orden 

jurídico, no vale el argmnento. de e: ue el juez reafirr.'le su senten-

cia a la voluntad general dela 1.ey; y que si hay acto de voluntad 

no es ,.rccisarnente la del juZg'3dor, por que en estricto sent.ido se 

ve en la. sentencia un acto jurídico~ y como tal debe contener una

manifestación do voluntad si se quiere dar en forma mínima pero 

muy propia del sujeto. (43) 

Como se raanif''iesta en io ·escrito anteri.ormcnte,. pensamos 

qué en la sentencia de condena se advierte una dec~a~ac~6ri. d~i ji:i_

ez, con la que practica.~ente ter=ina el procéso de conocimiento,_

osta declaración no es sin embar~o exclusiva de ésta clase de res~. 

lución, pero si tiene el efecto de dar v1da al proceso de ejectid6n 

la. cual no ocurro en otras sentencias, de modo _q_ue aquella decla-~ 

ración tiene dos funciones que es,dar certeza al derecho y prepa-

rar la ejecución. 

Otros autores nos dicen que la sentencia de condena tiero 

varios elementos que la doctrina asigna al acto jur~dico y que eon 

(43~) Zafra·yelverdé,Jose.Ob.Cit~pp.70-71. 
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aa insatisfacción del derecho del actor tutelado por la ley, au-

sencia del cumplimiento de una~obligación. positiva o negativa, la 

cual. da lugar a que se ejercite.ia·acci6n llamada de condena. La -

comprobación de la existencia de la' norma general a1 caso concre11o 

(juicio) y se añade una voluntad general. contenida en la ley y que 

se exterioriza cómo s3ntencia.· EJ. .efecto que produce o sea la afe,.2. 

. tacj.6n· del. ·orden jurídico y que· viene a ser el. objeto inmediato de 

la ,;.el.untad,· este· efe-oto se produce con l.a declaración pre~arator:la 
.,. •. '" ,- .:::._::...,._.-- ·-

dé l.a ejecución, aún en:co.ntra de l.a vol.untad del. obligado. Y por -

~ltimo·J.;. acción o los.medios· conducentes para que. se. obtenga el 

bien de la vida que la ley ha redonocido • 

. . 
b) Sentencié.o Constitutivas.- Todavía algunos juristas du--

dan de que· l.a.s· llamadas sentericias conat:i. tu ti vas corresponden rea.!. 

mente -a un gr'i:ipo dif'eren:te. de las. bien conocidas de condena .Y. decJ.!!:. 

rativas. Antes l.a doctrina hablaba de esas ·sentencias, pero siem-'-. 

pre las consideró como·figuras anormal.es ya que se pensaba que la

natural.eza de el.las no era propia sino.común a las otras ~entencB.s 

ahora la doctrina moderna las ha conside;rado en un grupo aparte, y 

cuya princip13:1 cari:i-cter1stica es· al .de modif:icar el. orden juridi-

co~ (4-4) 

Entendemo~ que la sentencia constitutiva es el. hecho j_J! 

(44) Zafra Valverde,Jose.Ob.Cit.p.73~· 
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ridico que es ca.usa. del efecto juridico que consiste en un cambio

futuro, bien sea., haciendo cesar un derecho o una situación jurid! 

ca. existente, o bien, produciendo un .nueve derecho, una nueva si--

tuación o un efecto jurídico. 

También en esta clase de sentencias se niega que el cam-

bio jurídico s.e produzca. por la voluntad del juez, ,:ar que se dice 

que la voluntad del. juez servirá en todo caso i:;e.ra formular la vo

luntad de la. 1ey, aún .cuando se agregue. que su rr.ente te.n«a ta.mbieri. 
" ' . -';" 

en cuenta ·los efectos.· que este .. producirá y .su actividad sea. diri-

gida objetiva.mente a. producirla. 

Encontramos que ta.mbien estas sentencias tienen va.rios

elementos del acto jurídico y que son: .el motivo cue.viene a ser -

él· antecedente que provoca. el acto, esta facultad no podrá se.tiS:f'!J: 

cerse sino.mediante deciara.ción del juez. ~a manifestación d~ vo-

lunta.d que e.stá const·i tuida por el acto material o sea. puede hacer 

cesar o crear ·una nueva situación juridica. •. El efecto que produce

º sea la afectación del orden ·jurídico y que viene a ser· el objeto 

inmediato de la voluntad, o sea ·produce el efecto de crear un est.!!: 

do jurídico que co·n anterioridad a ella no existía. El fin o sea. -

el resulte.do que se persigue como consecuencia del efecto jurídico. 

Alfredo Rocco, manifiesta que frente e. esta. ca.tegoria de 

derechos se encuentra le. de los derechos potestativos en los cue.-

les falta la obligación de una. p~~sona de cumplir una prestación,-
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que se ejercitan por medio de una prestación o decl.araci6n de vo

l.untad y tienen a l.a producción de efecto jurídico a favor de un -

sujeto y con cargo a otro. Es decir a l.a sola manifestación de vo

l.untad do un sujeto se l.e atribuye el. efecto de modificar en a.l.gu

na forme l.a condición jurídica de otro, sin ~ue la vol.untad de es

te intervenga en l.o más minimo, sin que se requiera el. concurso de 

l.a voluntad 'de ·otro, esta modificación puede ocurrir de dos mane-

ras: Haciendo cesar un derecho en una .situación jurídica existente 

o produciendo un nuevo derecho, una nueva situación o un defecto -

.jurídico. 'La sentencia constituti'lia tiene· por objeto precisanienté

~ · 2os derechos potestativos. (45) 

c) Sentencias Decl.arativas o de mera Declareci6n.- Zafra 

Val.verde manifiesta que en 1a sentencia de condena formul.a el. juez 

.una' declaración,. d~cl.~·a.ciÓn que .sa refiere a· ia' existencia·~ 'ine

xistencia de la. vol.untad· de l.a .l.ey~ prote~i'endo o no· un b:Í.en de 1a 

~ida, e derecho a. una i:'~es~ación) :pe~o q~e si io p~otege Jlrepara e.n 
.seguida.l.a ejecución. En esas sentencias, l.e decl.araci6n tiene pu

es una 'dobl.e función: creíi la cer'f?idwnbre jur:l.dioa y pre¡lara 1a 

_ejecución forzosa y acába' por 4ec1arar ,la subsistencia del. derecho 

al.a. modificao:i.ón del.orden jurídico aotüai l.a cual. no se-real.i.za

por med:lo de :La ejecuéión ·forzosa, sino como consecuencia do l.a' d.!, 

(45) · R~cco,Al.fredo.Ób.Cit.pp. 2ll~2i2. 
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c1aración de1 juez, eeto ea, aotua ope 1egie. En cambio en 1a sen

tencias de dec1araci6n no se quiere sino tener aoio y dnicamente 

ia certeza de ei eld.ste un derecho o si ne> existe e1 derecho de1 

contrario; hecha 1a dec1araoi6n no queda nada por hacer, por que 

1a exteriorización concreta de1 órgano jurisd1oc1ona1 (eentenoia)

ha cump11do por e11a mi.ema su fi.na11dad. Esto es asi por que aun--. . 

que e1 actor no ·pretende_ hacer efectivo su. deraoho a UÍB prestaoi6n-

ni cambiar e1 orden juridico e:D.stente, ·por 1a mera dec1araoi.6n 

y ceTtidumbre que de ella deriva y que tiene por ei· mi.sma determi.

nadas ventajas, puesto que ai. 1a deo1aración expoei.tiva puede tra

er 1a posi.bi.1i.dad y eeguri.dad de di.aponer de nuestro dereobo;ei. ee 

negativa por que es da ~ seguridad de. no estar eometi.doa a'Ja pre.!, 

· taci.6n o poder de1 advereari.o, y esto mismo nos es lll4e que eufi.oi.e_!! 

·te. (46) 

Guieeppe Chiovenda, ai respecto nos di.oe1 •Que •eta pro

ducci.6ri de 1a certi.dumbre juridica como fin en ai. misma, ee por 

una ~te, 1a.funci6n más autónoma de1 proceso, por qua procura un 

· bien que. no puede conseguirse de otra manera; por otra_· parte, es -

rea:lmente 1a funci.6n más s1evada de1 proceso como fuente da bienes 

y de1 proceso roaano, no como un organJ.sao de coaoci.6n, ei.noen e1 

aspecto más perfeocionado y refinado de 'Puro i.nstTumento de 1nte~ 

gl'.ao16n T especi.ficaci~n de 1a vo111Dtad que aeta expresada en 1a -

(46) Zafra Ya1verde,Jose.Ob.Ci.t.p.81. 
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ley únicamente en forma general. y abstracta; de facilitación de 1a 

vida social. mediante la el.imin~ción de dudas que se cruzan en el 

normal. desenvolvimiento de las relaciones· jurídicae. Asegurar en 

la~ relaciones de los hombres 1a certidu~bre, prevenir los actos 

ilegales antes cue castigarlos con el peso de era~des resFonsabil.i 

dadas, o sea es una tarea bien digna de un pueblo civil.izadd~ (47) 

Pensamos que en l.a sentencia declarativa es en la que m~ 

nos tiene lugar la manifestaci.6n de la vol.untad. del juez, y sin 

embargo ~ piensa cue como ácto jurídico se exterioriza l.a función 

jurisdiccional si la contiene. 

Constatar.amos ahora sí éste sentencia posee l.os el.amen-

tos del.::.acto··"jurídico._ y· estos pueden ser: El. mot?-vo que viene a -

ser el antecedente que provoca el. acto, ya que el. estado de _incer-.. 

~idumbre es sin duda el. antecedente directo de l.á sentencia, por -

la cual cesa l.a incert~du;nbre. La manifestación de vol.untad que ª!!.. 

tá constituido por ei acto materia y la exterioriza y que puede r.!! 

·vestir muy diversas :f'ormas o sea en e·l. caso especial. puede s.er por 

medio de l.a sentencia declarativa _positiva o l.a. sentencia declara

tiva negativa •. EJ. efecto que produce, o seá J.a afectación del. or

den jurídico, y que vie~e a ser el. objeto inmediato de la vol.unta~ 

Y el fin·o sea el. resultado que se persigue como consecuencia. del.-

(47) Guiseppe,Chiovenda.Ob.Cit.p.96. 
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efecto que produce 1a sentencia dec1ru;ativa, que es 1a de dar cer

teza y seguridad juridica a1 sujeto que 1a persigue, certeza y se

guridad que funcionan conforme a 1o que ha quedado eetab1ecido, ya 

que e1 fin que se persigue no puede ser otro que e1 contenido de -

1a misma sentencia. 



C A F I T U L O III 

11 LA ZJECUCION EN J,As SE?ITENCI.\~'. CJVIL:::s 

3.1.- CONCEl'TO DE EJECUCION. 

Empezaremos el tema, diciendo que otro de loe puntoe de

mayor importancia que tratamos en ésta teois, ea 1o referente a 1a 

ejecución de 1as sentencias, que viene siendo parte esencial de és 

.:te trabajo_. Empezaremos a mencionar lo que se entiende, en primer

lugar, por ejecución. y diremos que éste tiene en 1a Ciencia del -

Derecho d~versos significados, algunos más ·amplios y otros restri,a 

gidos. En cuanto a su siglÍificado más amplio, viene siendo el de 

hacer efectivo un mandato jurídico, ya sea que esté contenido en 

1a 1e:r, en la sentencia.definitiva, en alguna otra reso1uc16n jud~ 

cia1 o mandato concreto. 

Carn~lutti, define la eje43uoi6n·en Ios siguientes termi

nes: ejeouc16n ·eet 11 el conjunto de· actos necesarios, pera 1a e:tec;_ 

tuación del mandato, o sea, pera deternd.riar una eituác16n jur!dlca 

. conforme al mandato mismo ". e 48). 

Rafael de. Pina, def.1.ne ·ia ejecuci6n como: " e1 acto de -

poner por obra al.guna cosa; y 1a aprehenc_i6n que se haoe en 1a pe_!: 

sona o bienes del deudor moroso, por mandamiento del juez compete.a 

te para eat1.ef'aoer a los acreedoras·"• (49) 

(48) Carne1utt1,Pranc_esco.Ob.Cit.Tomo I.p.450. 

(49) Pina.,Ra~ael De."Dlooionario de Derecho".Editoria1 Porrda,S.A. 
MISxioo.1984. 
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Eduardo J. ·couture, nos dice que su acepción comdn a1 v~ 

cabl.o ejecución, a1ude e 1.a acción y efecto de ejecutar. Ejecutar

es, real.izar, cumpl.ir, satisfacer, hacer efectivo y dar realidad-

a un hecho.(50) 

José Becerra Bautista, nos dice que en el. diccionario de 

Derecho Privado se afirma, que en e1 antiguo Derecho Españo1, se (!!! 

pl.eaba 1.a frase medios o instrumentos de aprendo, para significax:-· 

aque11.os de que se val.:l.an 1os ·jueces, mientras estuvo en. uso el. :ti!: 

mento, para hacer confesar l:t a.os del.incuentes el del.ito cometido:-· 

ya de~pués que desaparecio el. tormento, se .. 1.e denominó apremio, 

que es· el. sentido que ile corresponde, si~ficando .aqUel. procedi-

mientp que empleaban Íos tribunal.es y 1.a Hacienda Fdblica para ha

cer efectivas sus sentencias a aq~el.l.:os, y esta sus cuotas .contri

butivas·.· ( 51) 

Sabemos que se ~abla de ejecución de 1as obligaciones 

para referirse a 1a acción .mediante ·1a cual 'el deudor cumpl.e con.,.. 

1.o que debe, dando,· haciendo ·u omitiendo alguna cosa, esto es. en -

1.a. forma vo1untai:ia del. derecho. ·. . 

El. v~cabl.o e.jecuc·ión, adquiere un nuevo significado cua~ 

do se habl.a de ejecución forza~a, ya que ~eta, a diferencia de 1a-

( 50 >. J. Couture_, Eduardo •. ob. Ci t ~p. 4 78~ 
(51.) ·Becerra Bautista,José.Ob.Cit.p.317. 
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ejecución voiuntaria, no es e'l. deudor·quien satisface su obllga--

ci6n sino en este caso ante 1a negativa de1 mismo, expresa tácita

para cump1ir aqÚe11o a que está ob1igado 9 .e1 acreedor recurre a 

'l.os 6r.ganos de 1a jurisdicción y estos proceden coerci tivamante, 

acudiendo a 1a coacción. 

J. Couture, nos dice que e1 vocab1o ejecución a'l.ude a 1a 

acción y e:fecto de ejecutar. Ejecutar es~ a. 1a. vez, rea1izar, cum-

'· p1ir, sati~:facér, hacer efectivo y dar rea1idad a un.hecho. (52) 

(52) J.Couture,Eduardo.Ob~Cit~p.436. 
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3. 2. - EJECUCION ;Q1 SENTSN•~TA :! JURIRTIICCIOl'l •. 

En este tema, podemos veY que en cuanto a ia natlll'al.eza

jurisdiccional. de l.a ejecuci6n .de sentencia, l.a ejecuci6n impl.1.ca

l.a apl.icaci6n de medios de coacci6n para poder resta.bl.ecer l.a vi

gencia de l.a norma abstracta viol.ada o deeconocida por l.a parte 

··que ha sido condenada en· juicio. 

·Creemos.que. l.a jurisdioci6n ~e l.a potestad de conocer y

ds juzgar de una causa, en.donde se ejecuta l.o juzgado. 

Becerra Bautietá defina· .1a jur.isdi.oci6n, dici.endonqs que 

comprende ~1a fuerza vincul.ati.-va, o sea, l.a potestad.de usa.r madi.os . . . 
de coacci6n para poder rºeestabl.ecer la tlgenoia de 1a norma abstra~ 

ta. viol.ada o desconooi.da por l.a. parte que há sid.o condenada· en ·ju.! 

cío"·· (53) 

En el. di.cci.onario de Ra.f-l. de 1-1.na, encontramos que .1a

pal.abra jll.ried1.cci.6n comprende; "él. poder o autoridad que ti.ene a,! 

guno para goberna.r y poner en ejecución l.as leyes y eápeoi.al.mente

l.a potestad de que se ha.ll.an revestí.do l.os jueces para administrar 

.:1~st1.cia, o sea, para conocer de l.os asuntos civi.l.es o cr1m1.nal.es

y. as1 de unos como·de otros y deoidi.rl.os o sentenoiarl.os con arre

gl.o a l.as l.eyes". <for otra pe.rte nos di.ce:· ntambien se toma. esta -

(53)·Becerra Bautieta,Joaa.Ob.Cit.p.5-6. 
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:palabra :por el distrito o territorio a que se extiende el poder dé 

un juez; y por el término de algán l.ugar o provincia ; como igual.

mente ~or el tribunal que administra justicia". La palabra juris-

dicci6n se deriva de la expresi6n latina jus-decire, o jurisdicti.2, 

ne, no de juris..-dictiones como algunos han pretendido, y así no en 

vuelve ni lleva consigo la potestad de formar o establecer el.der.!!_ 

chp, sino tan solo la.de declararlo o aplicarlo a ~os casos parti

culares. ( 54) 

Cr_ee:nos pues que la jurisdicción en .el sentido más am--

plio; es el .pode de los ma;$istra.dos relativB.mente a las contiendas 

o relaciones jurídicas, entre los particulares, o sea que este po

der :se manifieste por m'3d.io de edictos generales, séa que se limi

te a aplicar a los derechos que l.~ son sometidos las reglas ant~-

r iormente establecidas. 

Ahora bien,conforme a estas de~inicio.n~s nos podemos dar 

cuent~ aqui, que lo que se busca es.~ue todos ~quellos acreedores

insatisfechos que tratan de conse~uir el cumpl.i:niento de las obl.i

gaciones de su deudor, buscan la intervención del. juez, y no se 

contentan con obtener una sentencia de condena, ya que como _se di

ce, es l.a sentenciacla etapa iirl.cial. dél una 11nica acción que eromn 

tra ·después su desenvolvimiento procesal ulterior, en los actos de· 

ejecución. 

( 54) Fina,Rafael de. "Diccionario de Derechd'.Ob.Cit~ · 
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3. 3.-~ COMF8T<;NTE ~ M EJECUCION. CI.ASIFICACTCN X AílTIC'J-

.!!Q§. APLICABLES. 

Conforme lo que eatablece el. Artículo 501 del Código de

Frocedimientos Civiles, el juez que conoció del asunto en primera

inetancia, es en un principio el juez competente para ejecutar las 

sentenciao definitivas ejecutoriadas, las dictadas en juicio que -

deban de llevarse adelante por estar ya otorgadas las fianzas co

.rrespondientes .si es que l.a apelación se admi ti6 en el efecto dev.2 

lutivo, .l.os convenios celebrados e·n juicio, tanto de primera como

de segunda instancia, así como será competente tambié.n para ejecu

tar las ·sentencias int~rlocutorias que resuelvan incidentes. 

Tratándose de sentencias dictadas en loe tribunales de 

los Es.tados y que deban ejecutarse en otro Este.do diferente, deben · 

·observarse las reglas de competencia por materia, grado, .cuantía Y. 

territorio, de tal forma que reeul.te compet;.nte el juez re:;uerido

mediante el exhorto correspondiente. 

En cuanto a ejecuciones de sentencias arbitrales, nos d~ 

ce Rafael de Fina y José Castillo Larraffaga, que corresponde al j~ 

ez competente designado por las partes y que, en s11 defecto por el 

l.ugar del juicio. (55) 

(55) Pina,Raf'ael. de y Castillo Lal"rai'iaga,.Tosé.Ob.Cit.:¡:.359, 
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Guiseppe Chlovende., Bistingue .tres el.ases de ejecuciones: 

l..- Ejecución de l.a l.ey en general. 

2.- Ejecución forzosa de la ley. 

3.- Ejecució~ procesal, que ee divide en: 

a) Ejecti.ción :procesal forzosa. 

b) Ejecuci6n'rs~col.6gica en el.. proceso. 

e) e·;iec~~i6h,pro~~ii.a1épo: fo2'zo.s~. · 

... ·~·· :: :t:t.~~;í:J~¡if ;:tt:f l:ioe;;;~: lt!Z4ij,; 
·:ri-·· ..... . 

por 1as autoridades o por los particÜ1área en. genéral. ·. 

En cuanto a l.a ejecución ·forz.osr;i de l.a 1ey~ es l.a que se 

l.leva a cabo mediante medios de coacción en contra de1 obligado o

por medidas .. de subrogaci6n realizadas __ por tercer·os que substituyen_· 

a:l obl.igsdo. Estas pueden· ser, muitiJ.á, e.rr~stos, auspensi6n de de

terminados derechos, Etcetera.·· 

La ejecución· forzosa puede. ser admllü.str~tiva o procesal 

ya.sea que, l.a autoridad 9ue l.a 1l.evé a eEecto sea una O otra~ 

La acción de ejecución ~e tina sentencia prescribe en .dim 

afioá y. se empieza a contar dicho téraino, desde el. día en que se -

vence 'e1 término judicial. :para el. CIÍ1llplimient.o voluntario de l.o -

juzgado. y sentenciado. ·e 56) 

"{56) Guiseppe,Chiovenda.Ob.Cit.p:p.l.95-196. 
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Fara saber quien es el ju-:iz co:npeten·te 'J'a.Ta poder ejecu

tar una sentencia, lo viene establec~endo los Artículos 501 y 502-

del Código de :E-rocedi:::ientos Civiles del Pistr i to Feder·al, los cu~ 

les nos dicen, que el juez que conoció en "9ri,nera. inste.ncia, es el 

que en principio es co~petente para ejecutar dicha sentencia. 

Articulo 50~ del Código de Frocedimientos Civiles del 

Distrito Fed<aral; "la .ejecución de sentencia c;_ue ha.va causado eje

cutoria o a_ue· deba llevarse a:lela.nte _por estar otorgada. la. fianza _:

correspondiente,se hará por el juez que ·hubiere conocido el nego

cio en primera instancia". 

Artículo 502 del Código de Frocedimientos Civiles del 

Distrito Federal. "cuando las transacciones o convenips que se ce--' 

labraren en segunda insta;ncia, serán ejecutadas :por el.. juez que C,2 

necio en la primare., a cuyo efecto el tribunal devolverá los autos 

al inferior, acompai'landole testimonio del convenio". 

Becerra :Bautista, nos dice, que aquel. tribune.l. que dicte 

sentencia ejecutorla en segl.tnda instancia devoJ.verá los autos al 

inferior acompañandole la ejecuto~ia, y que cuando se oelebr·en -

transacciones o convenios en segunda instancia se ejecutaran por 

·el juez que conoció del juicio en primera instancia. (57) 

En cuanto a las sentencias.· dictadas por tribunales de 

(57) :Becerra_Bautista,José.Ob.Cit.pp,212-213. 



-- 77:.... 

los estados deben de observarse :Las reglas de competencia por mat.!!, 

ria, grado, cuantía y territorio, para que de esta forma resu1te ~ 

competente el .juez requerido mediante e1 exhorto correspondiente .• -

"Las sentencias ·judicia1es no so1o tienen efec:to dentro .-:' 

de los 1ími tes de 1os estados en que actuan 1os órganos que · ias 

·producen, sino .. que 1ambién p~eden .~xtenderse .fuera de su territorio - . ,. __ ' 

en determiMdaa .cond:Lciones, en consideración·ai princ·;1...Pio aé quii-

ia ;justicia, por su carácter uni,;.ersa:i, nÓ. debe encontrar obstacu:.;. 

. J..os en 1es fronteras ·de ning~ Betac!o. :,-

Para reso1ver 1os. prob1emae- que piiuitea I.a.·ejecuci6n_.de:" .. 

sentencia extranjeras, hay tjue entender, en ·pr.imér té~_mirió: ·a:. ios:.,.. 

·.tratados y en caso dé qu~ no baya rii.ngWÍo,· ~e debe uno de .ir a 1a.:... 

1egis1ación, inter~ d~1 p~ís. a:~ ~:i:i.ge,~,.~i.'.faiio~. 3úd'.J,c::i:ll.J.:::r; a:_ ia:.;.;,. 

oe1 país en que 6ste. haya. de ejeciiiarse. 

in· -Artíc~1ó·606 --d~i· cóá.~o.· d~--:P~oéecú.ínientoá .. 'c:1.v11&s .. 'dei' 
. ' . ·- . . -.• -~«. ··' - . . ... -- - .. 

Distrito l!'edera.1, estab1ece: ilea OÓmPete~te para· i;3~cutár una sen-

tencia dictada. en e1 ext~anjerÓ e.1 ju~z qúe'.· 10 ~~ria p~f:SegÚ.~r - · 
' . • - • • • r - • ~ . . ·• • . • .- ' 

81 juicio qúe Be dictó. óOnfOÍome'·.¡1 titu1o tercer~~,; es deoi.r 1 ' BB -
• -_ •• - • •• . i.,._·_ ~-:~-- .-:......_·_::: • . ·{·· :_ • .. -.·--.~. ·:: _._·. ··, ·<··~::::·:-~~- .~<;;~·-~:::-:.·:.' ... :(."~··. 

_apile~ l.aB nor~ _re1ativas .~ :l.á. .oo~pe:te'ncia · p~r)iíaté):"liií ~a~o, 

oilanti~ y territorio estab.1Óci0ae en nuestro Código de Froce.diÍnl".!l 

toa. 

Becerra Bautista jos6-manifiesta que 1as dieposicion~a 

de derech;, :interno• .-a l.as · qu&.;hfW ta.~e ;"ahAArEi·~·, eh 111,11.:,ter:la' de7;e:3ecu . 
. - .· ·. - ··~·-·. -~- ···:-.:~·-·.~; ;:,.~··'. ":?-~~-:..-.!'..:'·::~.!'''.. . .. • .... --~, ~' ... ~·· 

ción de sentenci.a extranjeras cuando ·no .existen tratados, son~mu;,--
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variadas y se pueden agrupar en los si~uientes sistem.~s: 

l.- Inejecuci6n absoluta. Se niega a las sentencias ex-

tranjeras toda eficacia, exigiendo en algunos países, para su eje

cúci6n, nuevo ~rocedi~iento. Este sistema se adopta·en Dtnamarca,

Ecuedor, Estados Unidos, Haíti; Holanda, Inglaterra y Suecia; en -

los paises Anglo-Americanos es preciso entablar una ·nueva acción. 
·.·-

2. - Ejecuci6ri median1;e cláusulas de. rociproc:i.dad:.' Se.º ;J~ 
cutarán todas aquel.la~ sentencias de p;,,_íses que también ejocuten .""'. 

las provenientes del Estado del que solicite dicha ejecución. Este 

.sistema es seguido por los paises de Alemania, Austria, Bulgaria,

Chi·I.e, Espai'1a, !\léxico, Venezuela. 

3.- Ejecución previo exámen del fondo de la sentencia. -

Desconfiándose de 1a. rectitud y de· la pericia de ios jueces extrl!! 

jeros,· se concede 1a autoridad de cosa juzgada a aquellas senten--. 

cias conformes con la ley del país en que han de ejecutarse. Este

sistema es seguido por los paises de Argentina, :B~l.gica, Francia~

Luxemburgo y Suiza. 

4.- Ejecuc16~ previo examen de la forma _de sentencia. 

5.-_Ejecuci6n previo exámen del-fondo y forma de la sen

_tencia. Inaceptable por su señalada desconfianza ·y lentitud, ri---:

giendo en :Bélgica, Francia, Brasil e Italia en cierto modo. (58) 

(58) Becerra :Bsutiata,José.Ob.Cit.p.317 • . 
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3.4.- ACCION !!§:. EJECUCION ~ SENTENCIA. 

El Articulo 529 del Código de Procedimientos Civiles es

table: " 1a acción para pedir la ejecución d·:> una sentenqia. tran

sacción o convenio judicial dura diez años. contados desde el dia 

en que •.rencio el término judie.ial para el cump.1imiento vo1untario

de 10 juzgado Y. sentenciado~ 

l!:ste articulo nos indica que toda ejecución de senten-

ci:a debe .pedirse dentro d~ los diez affos siguientes a partir de1 

tármino judicial para. el oumplimien,to voluntario .de lo ·juzgado o 

sentenciado. 

El art~cu1o 506 de1 Código de Procedimientos Civiles ee

ta.b1ece: "·cuando se pi~· la ejeÓuc;tón de eentencia •. ·ei ·;Juez. sefia..:· 

·iara. a1 deudor •. el tt!irmino ·i111prorrogabie de cinco· dias para que ia .. 

cump1a, si' en el.1.a no se hubiere ·fijado a1gdn tér~. para ese e:l'~ 

to11 •· 

Eduardo J~ Couture. en su obra de Fundamentos de Derecho 

Frócesal Civ_i1, nos hab.1.a de·.sus presupiJ.eatos de J.a e;Jecuc.ión :tor:

zada los·cua1es son 1.oe siguientes: 

a) Un titulo de ejecución. 

b) Una acción ~jecuúva~ 

o) Un patriotismo ejecutabl.e. 

El. titu1o de eje~uci6n;.se:irequiere p(lr ,a~J,icaei6n. dól. -

precepto -·nu11a executio sine titul.o-. 
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La acción ejecutiva es ind~spensable, por aplicación del 

principio: l~e -¡:recadad judex ofice, ta.r.:bién aplicable en materia -

de ejecución forzos9. Aqui nos explica Couture, que aún las senten 

cias ·de condena pasadas en autoridad de cosa juzg~da se "ejecutan 

siempre y cuando exista la.iniciativa de l~ pe.rte actora. 

El patrimonio ejecutable constituye el objeto de la eje-

cución. Esto quiere decir que en última instancia, 1a ejecución 

consiste en transferir determinados bienes, o su precio,del :patr:I;-: 

monio del deudor al ·patrimonio del·.:acreedor. ( 59) 

( 59) J. Coutii.re ,Ed1'.ardo. Ob. Ci1;. P;ll: 44 7-448. 
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3. 5. - EJECUCION DE SEI·:TP.HCIA RESPECTO DE DISTINTOS TIFOS J2!1 ~· 

El transcurso de plazo fijado en la sentencia, convenio

º laudo pera su cumplimiento voluntario trae diversas consecuenci

as, ya que hay que distinguir la ~ondena de pagar cantidades liqu_! 

das e ilíquidas, dafios y perjuicios y frutos. rentas o productos 

de cualquier clase; de .rendir cuentas; ·o de no hacer; de dividir 

cosa com~n; de entregar cosas, muebles e inmuebles.y condena a la 

entrega de personas. Estas son 1as diferentes vlases de ejecucio~ 

nea a la que estan·sujetos todo procedimiento y cada una de ellas

tiene sus· peculiaridades. Iremos analizando cada una de ellas para 

no dejar en este trab~jo de hablar de ellas, ya qqe son las princ.!¡; 

pales. 

Las formas de la e.jecÓ.ciÓn ·depende del titulo con que se 

promu~ve aquálla, casi siempre cada especia~de titulo tiene norllllil.! 

mente una forma propiá.. de. proceso, .pero ~así· todos ·ellos comi~nzan 
por requerimiento del acreedor f'ormü.lado ·ante el juez comp~tente.

El ·juez una vez que t.iene en. sus manos el titulo ejecutivo, puede

tol¡IS.r .. dos. caminos; uno deniega el pe ti torio si. considera que el. t.! 

tulo ea inhábil i el otr~ accede a ál y el· titulo es idóneo. 

En cuanto a lo que se refiere a .las condenas por cantid,!!: 

des iliquidas y ejecucioñ por cantidad liquida o liqu:ldada, .éi ar'

ticulo 514 del Código de Frocedi~ientos Civiles nos dice: "si la -

sentencia contuviere condena al·pago de cantidad liquida y de otra 

ilíquida, :podra proc:ederse a hacerse efectiva la primera, sin esp~ 
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rar que se 1iquide la se~unda". 

En lo referente a éste punto, es convenienta ac1are.r la

que so entie·nde por deudas 11quidas e i11quidas, coneul tondo e1 d:iB_ 

cionario de Rafael de Fina, nos explica que líquido se ar1ica a l:,s 

cuestiones que son claras, ciertas en su cantida o valor, y sin 

contestación, de suerte que baste pronuncie.r e1 nombre para saber

en que consiste y clla1 es su'extenci6n. Asi cuando se diue que la

comr-ensaci6n no se. hace sin.o· .. de cosas .11quidas, se quiere dar a en_ 

tender que no puede pedirse aquél1a s·ino cuando 1as deudas son 

ciertas y exigib1es tanto de una parte como de otra; 1o que podría 

decirse de una deuda que pendiese de una condición, de la discuciál 

de una cuenta, del éxito de un proceso, o de 1a 11egada de un cie~ 

to dia: 

Se entiende por ilíquido ·10 que .todavia esta por 1iqui--· 

dar o ac1arar·, como una cuenta o deuda. -e 60) 

Creemos que después de lo anotado, so puede conclu~ di

ciendo que -deqdas 1íquidas son aque11as que son c1aras, ciertas en 

su cantidad y valor, y deudas ilíquidas son aquellas que todavía -

no se han 1iquidado o aclarado. 

C~ando -se condena el pago de la cantidad i1iquida y el -

pago de daños y perjuicios sin fijar su importe en cantidad 1:1qui-

(6Ó) Fina,Rafae1 de.Ob.Cit. 



..;. 83 

·ae. y cuando se conde11a al. pago t'.e frutos, renta o :productos de -

cual.quier el.ase, el. incidente de 1iquidaci6n tendra como base l.a 

sentencia misma, y desde l.uego será más fácil. si en el.l.a se fijan

l.as bases-de l.iquidaci6n. 

Eduardo J. Coutura nos dice, que en cu~to al. procedimi

ento de l.i.quidaci6n de sentencias, se tr'ata sol.amente de una etapa 

preliminar_ ·a 10.-coacéi6n sobre bienes, y- que :su fin~l.idad -es_ con

vertir en _liquida- una suma que· antes no l.o era para poder rea.1i;ar 

uria e jecuc.i6n especifica y que todo esto se· 11eva a efecto 
0

dentro-, 

de ._ ia etapa e je.cu ti va de1 proceso, . 1o cual. se encuentra. uni.da 'a.1 -

- proce_so principal. po~·· virtud ·del.· principio de _continenci.a de ·_ia. 
ca.usa. (6l.) 

· CGl.) J.Couture,Eduardo •. ob.Cit.p.458'. · 
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3 •. 6 •. - REi:DICION DS CUENTAS ~ LA AUTORIDAD JUDICIAL. 

En cuanto a lo que se ref ire a la ·condena de rendir cueB 

tas, el juez. debe, conforme al articulo 519 de1 Códi8o de ~rocedi~ 

mientos Civiles 0 señalar un término prudente al ob1io?,ado, para que 

la rinda e indicarle también a quien debe rendirse dichas cuentas. 

El obligado debe rendir sus cuentas, presentando todos -

los documentos:,;qµe te.nga en s.u poder y que se refieran al proceso, 

y los que ei acreedor tenga en el..apoyo, deberapresentar1os·para

ponerlos a dispo$ici6n del. del deudor en la secretaria. E1 primer

párre.fo del. articulo 520 del Código de Procedimientos Civiles nos~ 

li.abla de ésto. 

Una vez pr-esentadas las cuentas por .el deudor durante el. 

pl.azo señalado. por el. juez, dichas .cuentas quedaran por el término 

de seis aias al.a vista de las partes en el Tr1bunal., para que.pr~ 

senten l.os interesados l.as objeciones que crean pert.inentes. 

La impugnación de alguna de las partidas no impide que 

se despache .ejecución a solic.itud de parte, respecto de a¡uell.as 

cantidades que confiese tener en su poder el deudor sin perjuicio

que en el cuaderno respectivo se susciten las oposiciones a l.as. 

partidas objetadas. Las objeciones se substancian en la misma for

ma que .. los incidentes para ejecución de sentencia; articulo 521. 

del Código de Procedimientos Civil.es. 

Fero si el obl.igado no rinde cuentas dentro del plazo f~ 
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~ado por el juez, el actor puede pedí~ que se despache ejecuc~6n 

en contra del deudor si durante el juicio comprobo que éste tuvo 

ingresos por la cantidad que éstos importaron. El obligado puede 

impugnar el monto de la ejecUc·i6n substanciandose un incidente si

milar al de liqui·daci6n de sentencia, articulo 522 del Código de -

Frocedimientos Civiles •. 
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El articulo 517 del Código de P~ocedimientos Civiles del 

Distrito Federal establece, que cuando la sentencia condena a ha-

cer una cosa, el juez se:·;aJ.ara·· al que fue condenado, un :plazo pru:

dente 10a.ra el cu:npli!!liento y se to:nara en cuenta les circunstanci

as del hecho. y de las personas.· 

Frieto Castro, en su obra de Derecho Frocesal Civil, nos 

dice q_ue la ley favorece la postura del deudor al facultar al juez 

pa a que le conceda un plazo para la realización del acto, y éste

tipo de ejecuciones es simple, ya que, se ago"ta con el requerimie_!! 

to y la realización dex acto por el deudor. El in7onveniente aqui

es, .cuando el deudor no cumple con esa obligación, pues co¡iforme a . . 
lo que establece en su obra la ley renuncia .a- la e.jecuci6n en fo;rm 

es~eci:fica, !'llodiante procedi:nientos coeroit·ivos :para oblie:ar al d~ 

uc1or reacio, y acude a medidas ·-de substi"tuci6n o _subrogaéión e"jec.!! 

tiva distinguiendo.los actos :fungibies·por no personales y los pe~ 

soriaies a no fungibles. (62) 

Considero que en éste punto es bueno aclarar qué se en-

tiende por actos fungibles y actos no fungibles, los primeros son

aquellos que pueden ser realizados por cualquier persona, no nece

sitan un sujeto determinado, se puede reemplazar en el cumplimierr-

(~2) Frieto Castro,Leonardo.Tomo II.Ob.Cit.p.277. 
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to de ob1ig~ciones. 

La fungibi1idad es una reiacf6h de equivalencia entre 

dos cosas,_ en virtud de 1a cual una de e11as puede llenar la misma 

función 1iberatoria de 1a otra. 

Los actos no fungibles son aque11os que tienen que'ser -

realizados por ·una persona determinada con características propias 

y por 1o mismo no puede substituirse por otra. 

Exe.ininando e1 artic~1o 517 de nuestro Código de Frocedi

mientos Civi1es y habiendo transcrito en e1 párrafo anterior el C.,2 

mentario que hace Prieto Castro en su obra, nos damos.cuenta que -

son simi1área y que 1o dnico que podríamos agregar qqui ea que és-· 

te articu1o én su fracci6n II, 1a realización de1 acto'por·un~ te.!: 

cera persona, c1ar_o. esta que esto resuJ.taria im'posib1é tratandose

por ejeop1o de un trabajo hecho· por un pintor. 

De 1o. anterior:n_ente comentado,_ ·podemos. mencionw; que el.

az:ticu1o 51.7 fue tomado d_e ioo articu1os 76i y 762 del Código de -

.Frocedimientos Civiles de_l.884, cuyo origen esta en 1a ley espafio

. l.a de l.S55. 

For otra ~arte Couture en su obra nos dice que ia ob1i -

gación estab1ecida eri 1a sentencia que consiste en hacer por parte 

de1 deudor y éste se nieg~e a satisfacer dicha ob1igaci6n, ésta se 

realizara por su cuenta y riesgo. Al oficial de justícia.acompafia

do de los artesanos que deben realizar la obra, y de 1a fuerza pd~ 

b1ica, si hubiera resistencia y tolerar la rea1izaci6n de e~iB., e1 

que se convierte en·conductor y organizador de la ejecucm6n. Una· -
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vari~nte de éeta forma, consiste en deshacer 1o hecho en vio1aci6n 

de1 contrato, de 1a sentencia, de 1a 1ey o de 1a dieFoeici6n ad~i

nietrativa. La noción que correeponde subrayar en ésta materia ee

l.r:. c;ue l.a sentencia debe ejecutarse ta1 y como esta '.llandado. (63) 

(63) J.Couture,Eduardo.Ob.Cit.p.459. 
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3. 8. - COKD8NA ~ EQ .!:!ill!!.• 

El articulo 524 del C6digo de Frocedimientos Civiles, e~ 

tablece que si. la sentencia condena a ·no hacer, la inf'rQ.cci6r_i de -

ésto se resolvera con el pago de daf'ios y perjuicios al actor, qui

én tendra el derecho de señalarlos para que por ellos se despache

e jecuci6n sin ~erjuicios de pena convencional que se haya seña1ado 

eri el contr·ato o en. el testamento. .. 
Prieto Castro dice: "que tampoco las omisiones pueden 1.2. 

graree de una manera coercítiva, como no fueran arrestado al deu-

dor o eujetandoee a sanciones pecuniarias, ºpar~ 1a l.ey.renuncia a

éstaa medidas y por e11o,, cuando el..condenado u obl.igado. .. a.no ha-:-

cer .un~ cosa, quebranta la condena. no ea impone ningdn castigo c! 

vil, sino que se se nova la ob1igaci6nºen otra de.pagaT l.os daf'ios

Y per~ui~ios. (64) 

Conforme a 10 que se ha. coneul.tado, nos podemos .dar ·.·cuan-· 

ta de que -se concibe en un s6l.o punto, que en el. caso ·de no cumpl:fr 

c·on una. Obligación de no hacer r se ira uno O se novara 1a obliga

ción al pago da daños y perjuicios,· ésto ea, no se va: a reeo1ver -

el. probl.ema, ya que cuando l.a Óbl.igaci6n de hacer o de no hacer se 

ha ocul.tado o·no se ha hecho caso a la 6rden judicial.,. resu1ta il.~ 

sorio la condena de daf'ios y perjuicios cuando e1 deudor no tiene -

(64).Frieto Castro,Leonardo.Ob.Cit.p.282. 



un patrimonio visi'QJ.e_ :para poderse _cobrar de él.. Lo iJ.óeicc;> de és

ta solución es qua si se va uno :¡:.or J.os daños y perjuicios• s6J.o ·

se !-odran hacer efec~ivos luego de un nuevo proceso en el. cual.· se

condene e.J. deudor y todo esto configuran una dene.~acion de justi-

cia. 
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).9.- COI\'DENA DE DIVIDIR ~-~ Q.QM!lli. 

E1 articu1o 523 de1 Código de Frocedimientos Civi1es de1 

Distrito Federal, establece que cuando las sentencia condena a di

vidir una cosa comdn, y no se de la base para e11o, se convocara 

a 1os interesados a una junta, para que en la presencia judicial 

determineri las.bases de la participaci6n o designen un-partidor. y 

si no se pusieren d~ acuerdo ~n una u otra cosa, ei juez designara 

a la persona que haga 1a partición y que sea perito en la materia

si fuere menester tener conocimientos especiales. Señalará a éste

ei términó prudente para que presente e1 proyecto "parti torio. Fra.:. 

sentado:e1 p1an de peu:tición, quedara en 1a·secretaria e1 proyecto 

partitorio, a 1a vista de 1os interesados por seis dias comun~s p~ 

· ra que formu1en ias ."objeciones dentro de ese mismo tiempo, ·de las

que correran traslado al partidor y se substanciaran en la inisma: -

forma qu·e los incidentes ·de liquidación de sente11cia. E1 juez a1 · -

resolver mandara a hacer las adjudi~aciones y extender los autos -

con una breve relación de 1os antecedentes respectivos. 

Becerra Bautista nos dico, que :.:are. disolver 1a cosuni-

dad ·de bienes.y dividir e~ patrimonio en camón, e1 juez romano PB:!: . . 
tia de 1a base de poder realizar una división materia1· de las cio--

sas comunes, adjudicando a cada uno de 1oe co:•l'tneros, propietario

indepertdiente, la cuota que le correspondiere en 1~ división~(65) 

(65) Becerra Bautista,José.Ob.Cit.p.)26. 
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El articulo 940 del Código OiV'il del Distrito Federe.1, -

establece: "si el dominio no es divisible o 1a cose. no e.cl:nite c6m_2 

da división y 1os participes no se convien,en que sea adjudicada a.

alguno de ellos, se procedere. a su venta .Y a l9.. re¡::artic·i6n de su-

precio entre los interesados. 

En lo referente a éste punto, pienso que éste tipo de dj,. 

visiones de cosas van muy relacionadas con las sucesiones, ya que

.casi sie~pre al .momento ·de una adjudic~ci6n de una a·eterminada he

rencia lo que pueden ·hacer· los her~dero~, oc vender 1a cosa y re:

·:r-artirsé lo c¡ue se he.ya obtenido de ella para evitarse problemas -

futuros y además muchas vcces .. los bi.encis que se obtienen de una ·h~ 

rancia son.bienes que··no tienen cómoda d~visión y por J.o mismo ·J.0.

mejor soJ.ución, en éste caso es. ia venta de la cosa. 

Becerra Bautista nos dice que la comunidad puede recaer

sobre· .derechos y que ésta se distingue de la copropiedad, :za que7 -

es u.n derecho real que s6J.o puede recaer· sobre ~osas especificas y 

deter:nine.das i en la cloc·trina se e_m-plean comó sinóni,;.os,, comunidad

y copropiedad, J.a comunidad t.iene un sentido. más amplio, ya que 

puede compr'ender .todas las reJ.aciones en 1ias que sean sujetos de 

der·echo varias personas al mismo tiempo y. en cambio, la copropie-

dad es un concepto restringido de la comunidad, ya que tiene por & 

objeto el derecho de propiedad sobre una cosa determinada. (66) 

( 66) IDEM. p •. 326 •. 
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3~10. - COlillENA A._ g ENTREGA ~ M ~-

El: art;f.cu1o 525 de1. Código de :Procedimientos Civi1e.s del. 

Distrito Fe.deral. estabÍece que• cuando en virtu de 1a se'ntencia o

da 1a determinación de1 juez debe entregarse a1guna cosa inm~eb1e, 

se procedera ii:imediatamente a poner en posesión de ia misma al. ac

tor o a1 apersona aquien finco e1 remate aprobado, :practicando a -

éste fin, todas l.as di1igencias conducentes que so1icite el. ínter~ 

sado. 

Si el. obii.gado se resistiere, l.o hara e1 actuario, quien 

·POdra emp1ear e1 uso de 1a fuerza pdb1ica ~ adn mandar ro~p~r cer

raduras. En caa_o de no poderse entregar l.os bienes eeña1ados en l.a 

sentencia, se despachara ejecución po.r l.a cantidad que ~añal.e e_1 -

actor, que puede. ser moderada· prudentemente por e1 juez, sin per-

jtiicio de que se oponga al. monto el. deudor. 

Couture ·en su obra, habl.a de 1os 11amados "aatreintes" .

que ':significa. const.ricci6n0. y nos dice,_ que'· tanto e1 derecho fran

cas, como e1 a1e:nlln y e1 angl.oamericano, han dado diversas·so1uci_g_ 

nea a éste probl.emá. 

La jurisprudencia y 1a doc~rina francesa,l.a so1uci6n que 

han dado, es en ca.~biar esa coacción de carácter materia1, que con 

sistirá .. en utilizar l.a fuerza plib1ica, l.a<:subetituyeron por una 

coacción de carácter económico, que casi siempre es arbitraria en-, 

un momento· y desproporcionada con l.a obligación misma. 

Nos díc·e Couture en su obr~. que éstos aetreintes ee ha-
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bian aplicado .tímidamente desde un punto de vü:ta ;.r6.ctico, pero -

que en la actúalidad se ijan utilizado nueve.:.~ente en la nnteria de

desalojos. Nos dice que los fallos de los. tribunale.s no eran cumr-

plidos por la fuerza FÚblica, ya que la seria crisis habltacional, 

:r que actia.l!!len-te la hay en M,§xico :r:rovoceba a la hora del 1.anza-

oiento tumul.tos y desórdenes púb1.icos, y. es por eso que lo.s tribu

nales han encontrado una solución que ·_pera mi forma de ver es estE:_ 

:penda, que son 1.os astrcintes. 

Couture, sigue manifestando que 1.as sanciones en astrein 

tes procede sólo en aquellos ·casos· en que una condena en daños y 

;:erjuicios resulta it:ijusta, ilusoria, o desproporcionada, ~a.que 

ésta es la conse~uenci~.norln~l en le infracción de las obligacio--. 

nea ce hacer,establecidas en la. sen-tencia. (67) 

:Por ·otra parte, quiero ·aqui~s_eñalar que l.os astreintes.·

ta:nbién pueden proc.eder .en ~as condenas de. entregar una cosa para

poder_ dar n:ayor agilidad aJ, ·procedimiento. 

E1. derecho ai.e:nán ha dado una solución precisa· !'. :riguro

sa en su ordenanza :J. Código de I-rocedimientos Civil. Al.amán; su ar

ticulo 838 nos di.ce; "si el acto no_ pudiere ej"ecutarse por un ter

cero, y dependiese ·exclusivamente de l.a volilntad del. deudor, el· 

tribunal. cle primera instancia ordenara a petición del. acreedor que 

se constrilla a aquél a la ~jccúci6n del acto mediante pena pecuni~ 

ria o prisión. En la imposición de la pri~era, el tribuna1 no es--

(67) J •. Couture,Eduardo.Ob.Cit •. pp.461 a 464. 
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tara sujeto a l.imitaciones, ésta ·aisposi~i6n no_: sera apl.icabl.e en

e l. caso de condena a contraer matrimonio, al. res~abl.ecimiento de. -

l.a vida conyugal., o a l.a real.izac:i6n de-· servicios derivados de un

contrato ·ae éstá. el.ase. 

Consideramos qr.e éste··articu_1o es de' suma: importancia,. 

ya que. es prec:isamente 1o que·. s~ neces:ita ~h nti.estro C6digo pará..;,,:, 
. - . . . . . . . -' . ., . -· . - "~ .. - ... , : .. - ·- - - - . . . . . -
poderl.e ·dar· ·ínayor 'ag:l1idad al.,.,:procedime'nto .c:t,v:L1. en· Mé:¡dcc. ,., ·"' 

··•••S~r.'~-~J~~~{f ~:~t~t~~!;!Jt~t~~(,;::.;~tp;:: 
:transformar: ·ie: ine'jecuci6n de oesa:::sentenc·m :en-'1.'1fc.ito penal, ... _'.." 
- - - .- ' .. -- ,· - -~ ...• .: .• _..: '. ,- ·-- '-·- - ··'· . ::·· ' . 

"· Coúturé nos dice que e'i~ ·aerecho anlfioamerfoario'. en l.ugar-

··de col.ocar el. probié;oo. en el. ámbito dft-l. derech~ pena1; ;ió si.tda. 
- . . . G .. 

dentro _de l.a jurisd:lcci6n _discipl.inar:l.a, o sea. que ,!"1 obl.igado ee.-

-enéU:eritrS:- a:Liuaa~· aentr~ del. á~it~: die~ipll~i.o- -~~1.: juez~· La. no -·• 
- • • • • • • • o •• - • • -· • - • -

· ejecuc16n de1 faiio· vierte• s:lenao ~ 'aesobeclienci:·a:, .. un menosprecio; . ·- ·. - ,. . . . . .· . . 

una ofensa hao ia e.1 · tribunal. 0 -Y e~to. _se reprime e jecut:l.vamerite. por 

e'l. juez~· El. hecho iJ.qii¡ no. con5t:!,tuYt -~ánto Ón- d~Úto como Una 1.·n-• 

disc:l.pl.ina Y· ~Ó se caatiga con ~- pena Bino c~n .ina- san~·i.6n di.se,! · 

pl.inaria: hasta que cumpl.a' ·ei: condenado con 1a 6rdén ;Íudic1.a1. ( 68) . . - - ' -, . .. . 

Piinsamos., cuando 1a deBóbed1.énC1._!l ::ªª abiertao' entonces 

el. hecho si ·cae dentro de 1a.s f6riiiuJ.as del. derecho peria1 Vigente 

y que debe sancionarse como desaca:tl.o. 

:Frieto Castro, 
0

nos dice que cuando eri virtud de1 titul.o-

(68) ID"B!ll.p.462. 
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deba entregarse a1 acreedor a1guna cosa inmueb1e, 1a ejecución co~ 

siste en 1a investidura, en 1a posesión por medio de 1os actos ju

dicia1es conducentes a e11os. (69) 

En otro órden de ideas ~odemos decir que en articu1o 525 

de1 Código de Frocedimientos Civi1es transcrito con anterioridad,

se involucran tanto 1a entrega de bienes en virtud de.reme.te como-

en virtud de sentencia. 

Becerra Bautiota .d.ice: estir.mmos que el juez .:Puede.· en· t_2 .. · 

do caso . ordenar 1a práctica d~ · di1igenci~s que inc1uyan.·e_1.uso· de

la fuerza pública :i ... ún e1 rompimiento ae cerrad.:u.aL·{;;;:~{,,J~z que 

entre 1as diligencias conducentes .pueden ·oó.neiderarse rteoesarias 

esa rned:Í.das. (70) 

Quiero a~egar a1o dicho por e1 maestro.Becerra, que es

neoesario no·· só1o ·ei ·auxilio d~ la fuerza publica, ··~ue casi siem-

pre y en la mayoria de 1os casm se niega, s;tno. que ·también ·eeria -

inc1uir .en éstos art1ou1os de condena 1a. figura de :ios astreintes. · 

:E·rieto Castro nos dice, que si .la .obligación, tiene por

objeto ia. ·entréga da .. la cosa mueb1e, 1a ejecución· puede ser tambi;.. 

én direc~a o sea, aprehención y entrega de dicha éosa a1 aoreedor

s i es pos1ble aprehenderla. (71) 

En ésta clase de obligaciones, s61o puede· haber substit~ 

(69~ Frieto Ce.stro,Leonardo.Ob.Cit.Tomo II.p.158. 
(70 .Becerra Bautista,José.Ob •. Ci"f;.p.327. · · 
(71 :Erieto Castro,Leonardo.Ob.Cit.Tomo II.p.159 •. 
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ción cuando la cosa mueble no puede ser habida y ya no existe o ha 

desaparecido el mueble, en tal.es hipótesis, la obligación primiti

va no puede ser ejecutada en forma especifica y se nova, como to

das las de hacer u omitir, en otra de pagar el precio de·. 1.a cosa -

con daños y perjuicios. 

For ditimo,quiero hacer mencion aqui del. dl.timo párrafo

del. articuio 525; el. cual. nos habla de que tratandose .de sentenciEB. 

a que se· refie.re 1.a fracción VI del. ax:t1cuio 114·, sól.o procedera ..., 

el. lanzamiento treinta dias despuás de .haberde notificado persona,! 

mente el. auto de.ejec_ución. 

El. art1cul.o 1.14 fracción VI, nos dice: "será notificado

personal.mente en el. domicilio de 1.os litigantes 1.as sentencias que 

decrete. el. lanzamiento del. inquilino de casa habitación y 1.a reso-

1.uci.ón· que decrete su.ejec;iución". 

Opino en ~orno a éste· aspecto, que el. criterio seguido 

por 1.os tribunal.es del. Distrito Federal. ea el. siguiente:que adn 

cuando el. juicio esté en rebel.dÍa y.que conforme nos dice. el. Códi~ 

go do ~rocedimieritos Civil.es• 1.as _notificaciones que:. se ord.enen, ..., 

adn 1.aa .de carácter personal. surten por Bol.etin Jud~c:l.al., se debe-. 

rá. notificar personal.mente y en e_l: domicil.:l.o, donde se hizo. el. em

pl.a~amiento, del. auto en donde se ordena 1.a ejecución de 1.a sente,a 

cia en el. cual. se establece un plazo de treinta dias para desocu--

par. 
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e o N e L u s I o N E s 

I.- Considero a la. sentencia defini~iva como un acto jurídi

co por medio del que se manifi~sta y exterioriza la función jt1ris

dicciona1, en el que se ven dos elementos que la integran: un jui

cio lógico y. una manifestación de voluntad. Eld.eten varios argume!! 

tos que se .-1.nc1inan por .considerar como dn:l.co e1emento, y si no 

el ánico si el más constante, ia·actividad mental dél juzgador que 

. se traduce en el silogismo. Cuando por excepción s.e admite el 'ele

mento voluntad se hace con 1a salvedad muy importante a mi juicio. 

de que solamente aparece en una cierta clase de sentencias (en 1as 

de condena), pero se· adYierte gracias a una cierta sagacidad que -

por los demás elementos carece de importancia. 

Y:I.- La sentencia· expresa la voluntad general de la_ ley, que 

a ese resultado tienden la acoi6n y_ el proceso, y· que esa es 1a 

finalidad de la actividad jurisdiccional; asi es que 1a volUJJ,tad 

manifiesta en la sentencia, es aquella abstracta e impersonal que

en cada caeo concreto va siendo fraccionada por el juez, a mi modo 

de ver el prob1ema no carece de importancia, aunque &eta no sea 

cino teórica. 

III.- En 1a llamada"vida social"el hombre act11a no _como ser

'1nico o intraneferib1e, sino como un agregado.social o.unidad bio

·16gica. Bl funcionari.o, e1 socio, a1 copropietario, etc6tera, son

fo.rmas d~ vida· que corresponden al "yo social'.', detrae ·o debajo de 

6stas i.nvestiduras creadas a veces por 18 ley y otras por la eoci_!! 
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dad ea enc~entran e1 "yo individua1. aqu61 que me ee propio y que

. me acompaflará siempre mientras Ti.va". 

rv • ..; Bi juez 1:oma su inTeatidlU'a de ta1. adopta una nueva V!, 

da o eea una nueva :torma oreada por el. derecho, ya que 1oa actos -

que rea1iza oomo juez no son :lndudabl.emente l.oe miemos que real.iza 

como ~areona aut6nt:lca~· inc1us1ve. no l.e eon imputadas a su perao-

. na a:l.no a· su· nua-.:a :torma sooia1. p que en 'todas y cada una· 4e l.8e 

:tormas social.es que l.e -.:an siendo_ iapuea'tas al. bombre,siempre· que

da au bue11a·pereonal.. y oue.ndo se despoja de e11ae es por que J'B

ba c!e;!ado· gro.vado mucho_ de su •yo in4:l'Yi.dual.•. en otr- pa1abras -

el. •yo sociai" ee in'tensa.men1:e in:tl.uenoiado por el. •yo :l.ndi'Yi..dual.•. 

y a 1a :l.mrerea1 eon_-peo'tos cle l.a T:l.da humana que no deben eepa

rareé sino eo1amen'te para su estudio. 

V • ..;. Cllimdo ise a:t:l.r- qu.e la ao't:l.Y:l..dad del. ;lue11 quedo re4uo:l

da á comprobar la eld.e'tencia de .1& nor- general. abe'tra0'ta e S.mpe.!:. 

sonal. que·'tuteial an 4e1:erainaclo :ln'téree, y .examina a:l su aplica--

ci6n e• prooe4en1:e o ne> a1 c..,o oonore'tó qú.e se 1.e pre"i;en'ta. y en

conc1usi6n se dec:l.de por uno ·u o'tro ·e.So. y se a:tirma.a ei mismo 

que a esa operaoi6n 16g1.oa· •• c.Óne1;r1Jle eu ac1;aaci.6n, o sea obra 

oomo ;lues0 :pero a1 !111.l!Ímo "t1empo 00110 au1:6-'ta,. su .Yo1an'tad tDdiv1-

duai flo 1.il'terviene para nada, es 1:an e6l.o una pieza m4a en el. 6r~ 

no complicado· del. :!B"tado. be oonol.Qi.do que no )Jllede ooDBi•1;:lr en -

>ieto nadam4s l.a m1.ei6n del. ;luez, 61. aparte de asar wia deterlllinada 

inveetidura·que 1a l.e7 1.e impone y ajusta sus actos a el.1a 9 aigue

aiendo· una persona :tísica, oon ideal.es por rea1izar, con vo1unta4-

propia, en suma posee 1:amb16n una pereonal.:l.dad au1'6ntica.· 
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Este aspecto de su vida le acompal'ia siempre ~ en todo l~ 

gar, al grado de que no podria explicarse como es que 1as formas -

sociales han evolucionado ei se desconociera la influencia indivi

dual en 10 social. De modo que ~o es merecer a una mera sutileza -

que se descubre el elemento voluntad en la sentencia civil, ni tS!!! 

poco puede decirse que a.dn reconociendo1o carece de importancia, -

por que hallamos en 61 a una persona de ca.rne y hueso, que tambi6n 

rie, sÚf're, añora y goza. valoriza y decide. 

VI.- Tal vez e1 camino que he seguido para constatar si en 

la sentencia definitiva (civil) interviene o no la voluntad del ~ 

juez est6 equivocada, quizá mis conclus:lonea sean erroneas; pero 

si nada he podido resol.yer en definitiva sobre 6sta cuestión en la 

que.he visto un problema, que pueda aaomando un eafuerzo más en 

pro de 1a"dignificaci6n de16rgano ;1Ur:lsdiccional. éil tanto vive, 

·por rusi decirlo u.na vida individuál. y una social. en el. deaempeao 

de su al.to cargo. 

VII.- Para que e:ic1.eta una debida· y e:f'ect1va eetructuraéiÓn -

social. debe haber como :fundamento trae val.orea o oriterioe essn-

.cia1ee: 1a justicia, el. bien Óomón y 1a eegÜri.dad j11ridica; l.a im

portancia de éstas ea ha consi.derado 1.mpreeind1bl.e para e1 buen 

func1.onami.ento de una organ1.zac16n estatal. por 1o qlle el. futuro -

·dé l.as comun1.dadea humanas esta· sujeto y cond1.c1.onado e. l.a real.1..-

zac1.6n de l.a justicia. 

VIIX.- Ahora bien, las cuestiones econ6m1.cae no pueden resoJ. 

varee ni proyectaree sW!I ·aol.uciones en buena forma sino ea que se-· 

real.iza un minimo del. bien comdn conforme a las exigencias 6ticaa-

' 
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de justicia. Asimismo es de verse que e1 fin de1 dereoho consiete

en garantizar de acuerdo con 1a justicia 1a rea1izaci6n de1 bien -

comi1n y 1_e. eeguridad jurídica estab1eciendo 1as condiciones adec~ 

das que permitan a 1oa individuos rea1izaree en todos 1os aspectos 

que comprendan 1a·vida humana, o sea que e1 ir en contra de 1amci:!!, 

tencia de una eetructuraci6n jur!dica dentro. de un Estado 7 de 1a

idea de que éete tiene ciertos fines a rea1izar, va en contra de 

1a natura1eza misma del ser humano; ahora bien se debe tomar muy 

en cuenta qua ésta importancia de 1a rea1izaci6n eficaz de 1os fi

nes de1 derecho deben con11evar una eo1aridad eocia1 que :twicione

en torno a1 propio derecho 7 a 1as 1.netituciones. 

XX.- Una buena administraoi6n.de 1a justicia es condición 

fundaménta1.pará ei mantenimiento de un equ1.1ibrio en 1a convivei>.

c:ia socia1, - as:l una trane:tormac1.6n t'ot&l. o. parcial. de 1a sociedad

en que vivimos, se puede rea1izar en 1a lliedida en que funcionen 

1as instituciones, 81 6rden jur!cU.007 eue fines, esto es, 1a gran 

importancia que tienen 1os fines de1 derecho en 1a estructura so-

cia1. 

X~- Mediante 1a va1orisaci6n 4• 1ae rea1idades po1itioas 7 -

da 1a experiencia se puada aprovechar e1 régimen jurídico para e1-

buen "mane jo de 1as fuerzas po1:!.ticae, econ6mi.cas 9 socia1es y en su 

caso, 1as reformas ·7 actua1izaci6n .de1 propio régimen jur:!dico. 
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